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En aquest document, de contindre dades de caràcter personal objecte de protecció, aquests es troben
omesos -substituïts per asteriscos (*) - en compliment del Reglament General de Protecció de Dades
(UE) 2016/679. / En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos
se encuentran omitidos -sustituidos por asteriscos (*) - en cumplimiento del Reglamento General de
Protección de Datos (UE) 2016/679.

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS
PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 12 DE NOVEMBRE DE
2025 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 12 DE
NOVIEMBRE DE 2025

A la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les onze hores i trenta-cinc minuts del dia
12 de novembre de 2025, es reunix en sessió ordinària la Comissió Informativa d'Hisenda i
Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, sota la presidència de la Sra. María José
Ferrer San Segundo, amb l'assistència dels membres components d'esta Comissió, Sres. i Srs.
vocals, Paula M. Llobet Vilarrasa, José Luís Moreno Maicas (en substitució del Sr. José Marí
Olano), José Gosálbez Payá (en substitució de la Sra. Mónica Gil Cano), Pere S. Fuset i Tortosa,
Eva M. Coscollà Grau i Borja J. Sanjuan Roca, assistits pel Secretari de l'Area III, Sr. Jonatan
Baena Lundgren.

També assistix a la sessió el regidor, Sr. Javier I. Mateo García.

El regidor, Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, s'incorpora a la sessió durant el debat del
punt número nou de l'orde del dia, i abandona la sessió el Sr. José Luís Moreno Maicas. Així
mateix, el regidor, Sr. José Marí Olano, s'incorpora a la sessió durant el debat del punt número
onze de l'orde del dia, i abandona la sessió el Sr. Juan Carlos Caballero Montañés.

Assistixen també l'Interventor General Municipal, Sr. Ramón Brull Mandingorra, el
Tresorer, Sr. Vicente Sancho Miñana-Sánchez, la Interventora de Comptabilitat i Pressupost, Sra.
Irene Chova Gil, i el President del Jurat Tributari, Sr. Salvador Bueno Mora.

En la Casa Consistorial de la ciudad de València, a las once horas y treinta y cinco minutos
del día 12 de noviembre de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Informativa de
Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, bajo la presidencia de la
Sra. María José Ferrer San Segundo, con la asistencia de los miembros componentes de esta
Comisión, Sras. y Sres. vocales, Paula M. Llobet Vilarrasa, José Luís Moreno Maicas (en
sustitución del Sr. José Marí Olano), José Gosálbez Payá (en sustitución de la Sra. Mónica Gil
Cano), Pere S. Fuset i Tortosa, Eva M. Coscollà Grau y Borja J. Sanjuan Roca, asistidos por el
Secretario del Area III, Sr. Jonatan Baena Lundgren.

También asiste a la sesión el concejal, Sr. Javier I. Mateo García.

El concejal, Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, se incorpora a la sesión  durante el debate
del punto número nueve del orden del día, y abandona la sesión el Sr. José Luís Moreno Maicas.
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Así mismo, el concejal, Sr. José Marí Olano, se incorpora a la sesión durante el debate del punto
número once del orden del día, y abandona la sesión el Sr. Juan Carlos Caballero Montañés. 

Asisten también el Interventor General Municipal, Sr. Ramón Brull Mandingorra, el
Tesorero, Sr. Vicente Sancho Miñana-Sánchez, la Interventora de Contabilidad y Presupuesto,
Sra. Irene Chova Gil, y el Presidente del Jurado Tributario, Sr. Salvador Bueno Mora.

Una vez abierta la sesión, por la presidencia se inicia el examen de los asuntos
incorporados a la Orden del día y se adoptan los acuerdos siguientes,
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió ordinària de 22 de octubre de 2025.
Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión ordinaria de 22 de octubre de 2025.

Pregunta la Sra. Presidenta si algún miembro de la comisión tiene que formular alguna
observación al acta de la sesión ordinaria de 22 de octubre de 2025, previamente distribuida con
la convocatoria.

Como no hay ninguna observación queda aprobada por unanimidad, de acuerdo con lo que
dispone el artículo 91 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Pregunta la Sra. Presidenta si algun membre de la comissió ha de formular alguna
observació a l'acta de la sessió ordinària de 22 de octubre de 2025, prèviament distribuïda amb la
convocatòria.

Com no hi ha cap observació queda aprovada per unanimitat, d'acord amb el que disposa
l'article 91 del RD 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament d'Organització,
Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals.

ESTUDIO Y DICTAMEN DE ASUNTOS./ ESTUDI I DICTAMEN D'ASSUMPTES

2 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2025-000463-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL.- Proposa quedar assabentada de la Sentència, del
TSJ, que estima parcialment el recurs d'apel·lació i revoca, en el seu pronunciament en matèria
de costes, la Sentència del Jutjat contenciós administratiu núm. 9, mantenint la desestimació del
recurs P. O. 462/2021, interposat contra acord que va declarar desert el concurs d'adjudicació
del PAI per al desenvolupament de la UE 22 del PEPRI del Carmen.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL.- Propone quedar enterada de la Sentencia, del TSJ, que
estima parcialmente el recurso de apelación y revoca, en su pronunciamiento en materia de
costas, la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9, manteniendo la
desestimación del recurso P.O. 462/2021, interpuesto contra acuerdo que declaró desierto el
concurso de adjudicación del PAI para el desarrollo de la UE 22 del PEPRI del Carmen.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda quedar enterada de la Sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que estima parcialmente el
recurso de apelación y revoca, en su pronunciamiento en materia de costas, la Sentencia del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9, manteniendo la desestimación del recurso P.O.
462/2021, interpuesto contra acuerdo que declaró desierto el concurso de adjudicación del PAI
para el desarrollo de la UE 22 del PEPRI del Carmen, y elevarla al Pleno del Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda quedar assabentada de la Sentència
del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, que estima parcialment el recurs
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d'apel·lació i revoca, en el seu pronunciament en matèria de costes, la Sentència del Jutjat
contenciós administratiu núm. 9, mantenint la desestimació del recurs P. O. 462/2021, interposat
contra acord que va declarar desert el concurs d'adjudicació del PAI per al desenrotllament de la
UE 22 del PEPRI del Carmen, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

Por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia, estimatoria parcial del recurso
de apelación seguido contra Sentencia, del Juzgado de lo Contencioso nº 9, dictada en P.O. nº
462/2021, que ha devenido firme por Decreto de 6 de octubre de 2025, y se propone previo
dictamen de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes
Proyectos, la adopción del siguiente

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

“De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y del dictamen de la Comisión de
Hacienda, Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, se acuerda quedar enterada
de la Sentencia nº 365, de fecha 27 de junio de 2025, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que
estima parcialmente el recurso de apelación interpuesto por ****** y revoca, en su
pronunciamiento en materia de costas, la Sentencia nº 51 de 22 de febrero de 2024, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 9 de Valencia, manteniendo la desestimación del
recurso P.O. 462/2021, promovido por la citada mercantil, contra el acuerdo plenario de 30 de
septiembre de 2021, que declara desierto el concurso de adjudicación del Programa de Actuación
Integrada para el desarrollo de la UE 22 del PEPRI del barrio del Carmen, con reintegro de
gastos incurridos en redacción de documentación jurídica y técnica”.

No tienen lugar intervenciones./ No hi ha intervencions.

3 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-05501-2025-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI.- Dona compte de la relació de subconceptes de
crèdit zero creats en el tercer trimestre de 2025.
SERVICIO ECONÓMICO PRESUPUESTARIO.- Da cuenta de la relación de subconceptos de
crédito cero creados en el tercer trimestre de 2025.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda quedar enterada de la relación de
subconceptos de crédito cero creados en el tercer trimestre de 2025, y elevarla al Pleno del
Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda quedar assabentada de la relació de
subconceptes de crèdit zero creats en el tercer trimestre de 2025, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament:
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Vista la Moción de la Concejala Delegada de Hacienda en orden a elevar al Pleno la
relación de conceptos económicos de ingresos y gastos, creados en el tercer trimestre de 2025
con importe de 0,00 €, conforme a lo dispuesto en la Base 4ª.5 de las de Ejecución del
Presupuesto 2025

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterado de la relación de subconceptos de crédito cero creados en el tercer
trimestre de 2025.

Que figura como Anexo I de este informe la relación de conceptos y subconceptos de gasto
creados con crédito 0 en el Estado de Gastos del Presupuesto conforme a la Base 4ª.5, antes
citada.

Que figura como Anexo II de este informe la relación de conceptos y subconceptos de
ingresos creados con crédito 0 en el Estado de Ingresos del Presupuesto conforme a la Base 4ª.5
antes citada.
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##ANEXO-2174364##

Anexo I

Centro Gestor Posición Presupuestaria Literal Importe
AA7700000 G/91200/22199 OTROS SUMINISTROS 0,00

AA7700000 G/91200/23030 GASTOS DIETAS DE PONENTES Y FORMAD. 0,00

AA7700000 G/91200/23130 GASTOS DE VIAJE DE PONENTES Y FORMADORES 0,00

AG5300000 G/92600/22000 MATER.OFICINA NO INVENTARIABLE 0,00

AI6400000 G/49200/22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00

AI6400000 G/49200/47910 OT. SUBV. A EMPRESAS PRIVADAS.CONC.COMPETITV. 0,00

AK7400000 G/43200/42390 OTRAS SUBV.SOC.MERCANTILES,ENT.PUB Y OTROS ORGAN. 0,00

BE2800000 G/32300/21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 0,00

BE2800000 G/32300/22199 OTROS SUMINISTROS 0,00

BE2800000 G/32300/22799 OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES 0,00

BP2500000 G/33400/22606 REUNIONES, CONF. Y CURSOS 0,00

BP2500000 G/33600/20500 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y ENSERES 0,00

BP2500000 G/33600/22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 0,00

BP2500000 G/33600/22702 VALORACIONES Y PERITAJES 0,00

BP2500000 G/33600/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

BP2500000 G/33600/63300 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE 0,00

BP2600000 G/33210/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

BP2600000 G/33210/62600 EQUIPOS PARA PROC.INFORM 0,00

BP2600000 G/33400/20300 ARRENDAMIENTO INSTALAC. Y UTILLAJE 0,00

BP2600000 G/33400/22199 OTROS SUMINISTROS 0,00

BP6300000 G/33020/22701 SEGURIDAD 0,00

BP6300000 G/33020/63200 INV.REP.ED.OT.CONST. 0,00

BP7300000 G/33400/22199 OTROS SUMINISTROS 0,00

OE4600000 G/93200/22500 TRIBUTOS ESTATALES 0,00

OE4800000 G/93100/22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00

OE5000000 G/93200/22799 OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES 0,00

OE8600000 G/01100/91351 AMORT. ABANCA 65M 2021 0,00

OE8600000 G/01100/91377 AMORT. BBVA 8,5 MILL. 2004 0,00

OE8600000 G/01100/91378 AMORT. BBVA 45,2 MILL. 2005 0,00

OE8600000 G/01100/91394 AMORT. COMMERZBANK (EUROHYPO) 10M 2008 0,00

OF0010000 G/31110/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

OF0010000 G/31130/20200 ARRENDAMIENTO EDIF. Y OT.CONSTRUCCIONES 0,00

OF0010000 G/31130/22104 VESTUARIO 0,00

OF0010000 G/31130/22706 ESTUDIOS Y TRAB. TECNICOS 0,00

OF0010000 G/31130/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

OF0010000 G/31130/63500 MOBILIARIO 0,00

OF6900000 G/92400/47910 OT. SUBV. A EMPRESAS PRIVADAS.CONC.COMPETITV. 0,00

OU9700000 G/92400/20800 ARRENDAMIENTOS OT. INMOVILIZADO MATERIAL 0,00

OU9700000 G/92400/20900 CANONES 0,00

OU9700000 G/92400/21200 CONSERV, MANT, EDIF. Y OT.CONSTRUCCIONES 0,00

SC1000000 G/15120/15100 GRATIFICACIONES 0,00

RELACIÓN DE CONCEPTOS ECONOMICOS DE GASTOS TRAMITADOS CON LA BASE 4ª.5  EN EL PRESUPUESTO 
DE 2025

TERCER TRIMESTRE DE 2025



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

rM
n
 v

R
E
x 

7
S
sa

 6
fU

l 
U

xs
O

 H
C
H

4
 H

iI
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 19/12/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE NOVEMBRE DE 2025 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

7

Anexo I

Centro Gestor Posición Presupuestaria Literal Importe

RELACIÓN DE CONCEPTOS ECONOMICOS DE GASTOS TRAMITADOS CON LA BASE 4ª.5  EN EL PRESUPUESTO 
DE 2025

TERCER TRIMESTRE DE 2025

SC1000000 G/16100/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/16300/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/16500/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/17100/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/17210/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/17230/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/17240/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/23110/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/33030/12003 RETRIB.BASICAS GRUPO C.1 0,00

SC1000000 G/33400/13002 OTRAS REMUNERACIONES LABORAL FIJO 0,00

SC1000000 G/33400/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/33400/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/33600/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/43120/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/49200/12001 RETRIB.BASICAS GRUPO A.2 0,00

SC1000000 G/49200/12009 OTRAS RETRIBUCI BASICAS 0,00

SC1000000 G/49200/12105 COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO 0,00

SC1000000 G/49200/16000 SEGURIDAD SOCIAL 0,00

SC1000000 G/49300/12000 RETRIB.BASICAS GRUPO A.1 0,00

SC1000000 G/91200/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/92000/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/92010/12105 COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO 0,00

SC1000000 G/92010/16200 FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 0,00

SC1000000 G/92010/22799 OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES 0,00

SC1000000 G/92010/23300 OTRAS INDEMNIZACIONES 0,00

SC1000000 G/92020/12005 RETRIB. BASICAS GRUPO E 0,00

SC1000000 G/92020/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/92021/12104 COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA (DGP) 0,00

SC1000000 G/92400/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/92500/12103 OTROS COMPLEMENTOS 0,00

SC1000000 G/92600/12002 RETRIB. BASICAS GRUPO B 0,00

SC1000000 G/92600/13101 OTR.REMUNERAC.LAB.TEMPOR. 0,00

SC1000000 G/93100/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/93200/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/93300/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SC1000000 G/93400/15100 GRATIFICACIONES 0,00

SD1100000 G/23100/63500 MOBILIARIO 0,00

SD1100000 G/92050/21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 0,00

SD1100000 G/92050/22799 OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES 0,00

SD1100000 G/92060/20500 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y ENSERES 0,00

SW1300000 G/92400/20400 ARREND.MATERIAL TRANSPORTE 0,00
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Anexo I

Centro Gestor Posición Presupuestaria Literal Importe

RELACIÓN DE CONCEPTOS ECONOMICOS DE GASTOS TRAMITADOS CON LA BASE 4ª.5  EN EL PRESUPUESTO 
DE 2025

TERCER TRIMESTRE DE 2025

SW1300000 G/92400/22104 VESTUARIO 0,00

SW1300000 G/92400/22300 TRANSPORTE 0,00

SW1300000 G/92400/22700 LIMPIEZA Y ASEO 0,00

SW1300000 G/92400/22701 SEGURIDAD 0,00

SY5100000 G/93300/22799 OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES 0,00

TB5200000 G/43120/21200 CONSERV, MANT, EDIF. Y OT.CONSTRUCCIONES 0,00

TD6700000 G/13600/22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 0,00

TD6700000 G/13600/22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00

TD6700000 G/13600/64100 GTOS.APLIC.INFORMÁTICAS 0,00

TE1400000 G/13200/22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 0,00

TE1400000 G/13200/22201 POSTALES 0,00

TE1400000 G/13200/22606 REUNIONES, CONF. Y CURSOS 0,00

TE1400000 G/13200/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

TE1400000 G/13200/62500 INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS. 0,00

UG2300000 G/15300/61900 OT.INV.REPOS.INFRA.U.GRAL 0,00

VD3100000 G/17100/62200 INV.NVA.EDIF.OT.CONSTRUC. 0,00

VG1X00000 G/41000/22199 OTROS SUMINISTROS 0,00

VL9200000 G/17230/22500 TRIBUTOS ESTATALES 0,00

VL9200000 G/17230/22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00

VL9200000 G/31120/20600 ARRENDAMIENTO EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 0,00

VP7600000 G/17240/22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 0,00

VP7600000 G/17240/62300 MAQ.INSTALAC.Y UTILLAJE 0,00

VP7600000 G/17240/63200 INV.REP.ED.OT.CONST. 0,00

WJ3000000 G/16210/63300 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE 0
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No tienen lugar intervenciones./ No hi ha intervencions.

4 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2025-000039-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI.- Aprovar la 8na. relació d'expedients de
reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions 2025.
SERVICIO ECONÓMICO PRESUPUESTARIO.- Aprobar la 8ª relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de créditos y obligaciones 2025.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda aprobar la propuesta que a
continuación se expresa, adoptada con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular,
Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y el Sr. José Luís Moreno
Maicas, y el del representante del Grupo Vox, Sr. José Gosálbez Payá, y la abstención de los
representantes del Grupo Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y
del representante del Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, y elevarla al Pleno del
Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda aprovar la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Popular, Sres.
María José Ferrer San Segundo i Paula M. Llobet Vilarrasa i el Sr. José Luís Moreno Maicas, i el
del representant del Grup Vox, Sr. José Gosálbez Payá, i l'abstenció dels representants del Grup
Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i del representant del Grup
Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

1.- La Concejala Delegada de Hacienda y Presupuestos impulsa la tramitación de la octava
relación de expedientes de Reconocimiento extrajudicial de crédito 2025 que se adjunta.

2.- Los servicios gestores del gasto, tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para su elevación al Pleno.

3.- El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe
que no tiene naturaleza de fiscalización del gasto que se tramita, y del cumplimiento de las Bases
de Ejecución del Presupuesto. Los informes están conformados por el Interventor General.

4.- Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señala la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola elevándola al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los servicios de la
Delegación de Hacienda y Presupuestos, exima de las responsabilidades en que hayan podido
incurrir, en su caso, los servicios que generan el gasto.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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De acuerdo con la Base 17ª.2 de ejecución del presupuesto 2025, la competencia orgánica
para la aprobación de estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una indemnización
sustitutoria, de los gastos incluidos en la octava relación de expedientes de reconocimientos
extrajudiciales de crédito 2025, por un importe total de 77.457,45 €, equivalente a los importes
de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que comienza en el nº 1
con el expediente E01201202500053800 del Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales
Técnicos, expediente contable GASTOS/2025/0000273865, con número de documento
6000117838, por importe total de 557,14 € y termina con el nº 11, correspondiente al expediente
E00201202500003900 del Gabinete de Alcaldía, expedientes contables
GASTOS/2025/0000340373, 348537, 348629 y 349511 y números de documentos 6000122116,
122122, 122123 y 122141, por importe de 5.388,24 €. 
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No tiene  lugar intervenciones./ No hi han intervencions.

5 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04302-2025-000013-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
INTERVENCIÓ DE COMPTABILITAT I PRESSUPOSTOS.- Aprovar el projecte del marc
pressupostari plurianual per als exercicis 2026-2028, el límit de gasto i el fons de contingència.
INTERVENCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS.- Aprobar el proyecto del marco
presupuestario plurianual para los ejercicios 2026-2028, el límite de gasto y el fondo de
contingencia.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda aprobar la propuesta que a
continuación se expresa, adoptada con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular,
Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y el Sr. José Luís Moreno
Maicas, y el del representante del Grupo Vox, Sr. José Gosálbez Payá, la abstención de los
representantes del Grupo Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y
el voto en contra del representante del Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, y elevarla al
Pleno del Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda aprovar la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Popular, Sres.
María José Ferrer San Segundo i Paula M. Llobet Vilarrasa i el Sr. José Luís Moreno Maicas, i el
del representant del Grup Vox, Sr. José Gosálbez Payá, l'abstenció dels representants del Grup
Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i el vot en contra del
representant del Grup Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

Aprobado por la Junta de Gobierno Local de 7 de noviembre de 2025 el proyecto de marco
presupuestario plurianual para los ejercicios 2026-2028, acompañado de la documentación
complementaria e informado favorablemente por el Interventor General municipal, en
cumplimiento de lo previsto en el art. 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, Reguladora de Base del Régimen
Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 29, 30 y
31 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se
acuerda:

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el proyecto del marco presupuestario plurianual para los ejercicios
2026-2028, de acuerdo con la documentación que obra en el expediente 2025/13 de la
Intervención de Contabilidad y Presupuestos.

Segundo. Aprobar como magnitud de referencia del límite del gasto no financiero la
cantidad 1.055.688.328,33 € más los gastos no financieros no previstos en el presupuesto inicial,
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que cuenten con financiación afectada y sean susceptibles de incorporación al presupuesto
mediante la correspondiente modificación, condicionado al cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria.

Tercero. Aprobar, de acuerdo con el artículo 31 de la LO 2/2012, un Fondo de
Contingencia por importe de 9.819.506,58 €  en el Capítulo 5,   del Presupuesto de gastos del,
ejercicio 2026.

No tienen lugar intervenciones./ No hi ha intervencions.

6 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2025-000035-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI.- Aprovar provisionalment el Pressupost General i
Consolidat de la Corporació per a l'exercici 2026.
SERVICIO ECONÓMICO PRESUPUESTARIO.- Aprobar provisionalmente el Presupuesto
General y Consolidado de la Corporación para el ejercicio 2026.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda aprobar la propuesta que a
continuación se expresa, adoptada con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular,
Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y el Sr. José Luís Moreno
Maicas, y el del representante del Grupo Vox, Sr. José Gosálbez Payá, y el voto en contra de los
representantes del Grupo Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y
el del representante del Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, y elevarla al Pleno del
Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda aprovar la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Popular, Sres.
María José Ferrer San Segundo i Paula M. Llobet Vilarrasa i el Sr. José Luís Moreno Maicas, i el
del representant del Grup Vox, Sr. José Gosálbez Payá, i el vot en contra dels representants del
Grup Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i el del representant
del Grup Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, de 7 de noviembre de 2025, el proyecto de
Presupuesto General y Consolidado para el ejercicio 2026, acompañado de la documentación
complementaria, en cumplimiento de lo previsto en el art. 168 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, esta Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.b de la Ley 7/85, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, eleva al Pleno, lo siguiente:

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente el Presupuesto General y Consolidado de la
Corporación, sus Organismos Autónomos, con personalidad diferenciada, Empresas y la Entidad
Pública Empresarial Municipal, para el ejercicio 2026, el detalle del cual es el siguiente:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

rM
n
 v

R
E
x 

7
S
sa

 6
fU

l 
U

xs
O

 H
C
H

4
 H

iI
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 19/12/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE NOVEMBRE DE 2025 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

16

* Presupuesto de la corporación

Ingresos.....................................................................................................1.250.941.357,84

Gastos…....................................................................................................1.250.941.357,84

 

* Presupuesto de organismos autónomos. Nivelado en gastos e ingresos.

O.A.M. Universidad Popular del Ayuntamiento de Valencia...........................6.048.098,89

O.A.M. Fundación Deportiva Municipal. F.D.M............................................19.170.683,24

O.A.M. de Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana del Ayto.de Val..........18.036.854,28

Junta Central Fallera..........................................................................................3.749.256,81

O.A.M. Consell Agrari de València..................................................................2.752.893,51

Palau Música, Congresos y Orquesta (PMCOV-OAMV)...............................20.890.000,00

O.A.M. Valencia Sostenible..............................................................................2.571.192,79

* Estado de ingresos y gastos de empresas municipales y la entidad pública empresarial.
Nivelado en gastos e ingresos.

Actuaciones Urbanas de Valencia (AUMSA)................................................31.047.216,93

Empresa Municipal de Transportes de València, S.A................................. 235.576.171,93

Entidad Pública Empresarial Palacio de Congresos de Valencia.................... 7.683.110,66

 

* Total presupuesto de ingresos................................................................1.598.466.836,88

* Total presupuesto de gastos...................................................................1.598.466.836,88

A deducir transferencias internas y otros conceptos

(art. 115 al 118 RD 500/90)  ......................................................................183.077.789,03

 

* Presupuesto General Consolidado de Ingresos.....................................1.415.389.047,85

* Presupuesto General Consolidado de Gastos1......................................1.415.389.047,85
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El detalle por capítulos del Presupuesto del Ayuntamiento, los presupuestos de los
organismos autónomos, empresas y entidad pública empresarial municipal, y del Presupuesto
General Consolidado se recoge en el anexo núm. 1.
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##ANEXO-2175264##
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SEGUNDO. Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto y sus anexos, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 165 y 166 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

TERCERO. Exponer al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por
un plazo de 15 días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.

No tienen lugar intervenciones./ No hi ha intervencions.

7 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00407-2025-000006-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL.- Donar compte de l'Informe de l'Interventor
General Municipal sobre avaluació del compliment del principi d'estabilitat pressupostària,
sostenibilitat financera i regla de despesa pels Pressupostos Inicials 2026 de l'Ajuntament de
València, organismes, ens i empreses dependents municipals.
INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL.- Dar cuenta del Informe del Interventor General
Municipal sobre evaluación del cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria,
sostenibilidad financiera y regla de gasto por los Presupuestos Iniciales 2026 del
Ayuntamiento de València, organismos, entes y empresas dependientes municipales.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda quedar enterada del Informe del
Interventor General Municipal sobre evaluación del cumplimiento del principio de estabilidad
presupuestaria, sostenibilidad financiera y regla de gasto por los Presupuestos Iniciales 2026 del
Ayuntamiento de València, organismos, entes y empresas dependientes municipales, y elevarlo al
Pleno del Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda quedar assabentada de l'Informe de
l'Interventor General Municipal sobre avaluació del compliment del principi d'estabilitat
pressupostària, sostenibilitat financera i regla de despesa pels Pressupostos Inicials 2026 de
l'Ajuntament de València, organismes, ens i empreses dependents municipals, i elevar-lo al Ple
de l'Ajuntament:

Encontrándose en proceso de tramitación el expediente E-05501-2025-035, de aprobación
del “Presupuesto Municipal 2026”, el Interventor General del Ayuntamiento de València
procedió a la incoación de expediente al objeto de dar cuenta, al Pleno, del informe de
cumplimiento de los principios de Estabilidad, Sostenibilidad y Regla de Gasto por los
presupuestos y estados de previsión de ingresos y gastos para dicho ejercicio 2026, del
Ayuntamiento de València, sus organismos, empresas y entes dependientes, incluidos en los
apartados 1.c) y 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

  Elaborado por el Servicio Financiero informe de cuantificación de los resultados y
magnitudes de los mencionados presupuestos en los que se concretan dichos principios, la
Intervención General emite informe de cumplimiento de los mismos, en los términos exigidos
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por el artículo 16 del reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre. Informe de cumplimiento que se eleva al Pleno para su
conocimiento, con la siguiente:

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Darse por enterado del informe emitido en fecha 7 de noviembre de 2025 por la
Intervención General, de cumplimiento del principio de Estabilidad, Sostenibilidad Financiera y
Regla de Gasto por los Presupuestos Iniciales 2026 del Ayuntamiento de València, organismos,
entes y empresas dependientes, con el siguiente contenido literal:
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##ANEXO-2175017##
 

 
 

 

  INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL 

 

 

Expediente: E-00407-2025-000006 

Unidad administrativa: Intervención General Municipal 

Asunto: Evaluación del cumplimiento del principio de Estabilidad, Sostenibilidad 

Financiera y Regla de Gasto por los Presupuestos Iniciales 2026 del Ayuntamiento 

de València, organismos, entes y empresas dependientes. 

 

INFORME 

 

1. OBJETO DEL INFORME  

 

El presente informe de control financiero se emite en cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales; y 

en el artículo 4.1.b.6 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional. 

 

Es objeto de este informe el cálculo de las magnitudes necesarias para realizar el 

análisis del cumplimiento del Presupuesto consolidado 2026 del Ayuntamiento de 

València, sus organismos, empresas y entidades dependientes clasificadas como 

administración pública, de los principios de Estabilidad Presupuestaria, 

Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto, establecidos por la ley orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en 

adelante LOEPSF). 

 

Asimismo, se evaluará el cumplimiento del principio de estabilidad 

presupuestaria en el caso de las previsiones de estados de ingresos y gastos de las 

entidades dependientes incluidas en el artículo 2.2 de la LOEPSF. 

 

Por economía procedimental se emite un solo informe referido al Ayuntamiento 

de València y a la totalidad de las entidades institucionales dependientes del mismo. 
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2. NORMATIVA APLICABLE 

 

 -Artículo 135 de la Constitución Española, en su vigente redacción, tras la 

reforma de 27 de septiembre de 2011 (BOE nº 233, 27 de noviembre de 2011). 

 

-Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF) con sus sucesivas modificaciones 

(última modificación por Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto). 

 

 -Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

-Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el cual se aprueba el 

reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, en todos los contenidos del 

mismo que no se opongan a la ley orgánica 2/2012. Específicamente su artículo 

16.2 relativo a la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad (en 

adelante REGLAMENTO). 

 

-Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

-Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 2010), adoptado 

por el Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 

de mayo de 2013. 

 

-Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de València de 30 de abril de 2025, por 

el que se aprueba inicialmente el Plan Económico-Financiero 2025-2026, aprobado 

definitivamente por Resolución de 7 de julio de 2025 de la Dirección General de 

Administración Local de la Generalitat Valenciana como órgano de tutela financiera. 

Respecto del ejercicio 2026, el Plan establece que los presupuestos consolidados 

deberán aprobarse considerando el cumplimiento de las reglas fiscales, sin que se 

prevean medidas fiscales adicionales, y que se realizará un seguimiento de la 

evolución de los gastos no financieros computables a través del control de 

resultados del presupuesto modificado, previo a la aprobación de cada una las 

modificaciones propuestas, y de los informes de ejecución trimestral de los 

presupuestos. 
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3. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA POR 

LA CORPORACIÓN, SOCIEDADES Y ENTES DEPENDIENTES INCLUIDOS EN EL 

ARTÍCULO 2.1.C DE LA LOEPSF 

 

3.1 Organismos, sociedades y entes dependientes municipales 

clasificados en el artículo 2.1.c de la LOEPSF 

 

El art. 3 del R.D. 1463/2007 establece que la clasificación de los entes 

dependientes de las entidades locales -en las categorías previstas en el art. 4.1. y 

4.2., coincidentes con las del artículo 2, apartado 1.c y apartado 2 de la LOEPSF-, a 

efectos del cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, es competencia 

del Instituto Nacional de Estadística (INE) y la Intervención General de la 

Administración del Estado (IGAE).  

 

Realizada y revisada esta clasificación por la IGAE, integran el sector de las 

Administraciones Públicas, y por tanto se encuentran entre los sujetos incluidos en 

el artículo 2.1.c de la LOEPSF, las siguientes unidades institucionales dependientes o 

vinculadas al Ayuntamiento de València: 

 

Organismos Autónomos 

 Universidad Popular 

 Fundación Deportiva Municipal 

 Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana del Ayuntamiento de València  

 Junta Central Fallera 

 Consell Agrari de València 

 Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València 

 Valencia Sostenible 

 

Entidades Sin Fines De Lucro  

 Fundació Visit València de la Comunitat Valenciana 

 Fundación de la Comunidad Valenciana para la Promoción Estratégica, 

el Desarrollo y la Innovación Urbana (Las Naves) 

 

El perímetro de entes dependientes sectorizados como administración pública 

presenta novedades en el presente informe respecto de los emitidos con ocasión de 

la evaluación de presupuestos de ejercicios anteriores. 

 

No se ha incluido a la Fundación Valencia Activa del Pacto para el Empleo de 

la ciudad de Valencia-CV, debido a que el día 30 de junio de 2025, se celebró Junta 

Extraordinaria del Patronato de la Fundación en la que se aprobó la extinción de la 
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entidad, nombramiento de liquidador y aprobación de balance e inventario. Se 

acordó, así mismo, que el patrimonio remanente de la entidad, constituido por los 

bienes y derechos resultantes de la liquidación, se transfieran en su totalidad al 

Ayuntamiento de València, que a su vez se subrogará en el mantenimiento de los 

vínculos o relaciones laborales que la Fundación mantenía con su personal laboral. 

El contenido de estos acuerdos fue aceptado por el Ayuntamiento mediante acuerdo 

del Pleno de fecha 2 de octubre de 2025. Habiendo acordado el Pleno municipal 

quedar enterado de la procedencia del inicio del procedimiento de extinción y 

liquidación de la fundación, a fecha de redacción del presente informe se encuentra 

pendiente la aprobación definitiva de su liquidación. 

 

Tampoco se ha incluido a las fundaciones: 

 Fundació de la C.V. “València Clima i Energia” 

 Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible, 

Fundación de la C.V. – CEMAS. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de mayo de 

2025, se acordó iniciar los trámites para la transformación de ambas fundaciones en 

un organismo autónomo municipal. El Pleno del Ayuntamiento acordó, en sesión 

ordinaria celebrada en fecha 02 de octubre de 2025, crear el Organismo Autónomo 

Municipal Valencia Sostenible, con entrada en vigor el 1 de enero de 2026 (o en la 

fecha de entrada en vigor de los estatutos si esta fecha fuera posterior). Se acordó, 

así mismo, que este organismo suceda a la Fundación València Clima y Energía y a 

la Fundación Centro Mundial de Alimentación Sostenible (CEMAS) en las relaciones 

laborales que mantuvieran vigentes y que se subrogue en los contratos, convenios, 

proyectos europeos y otras obligaciones y derechos que actualmente tienen 

suscritos ambas fundaciones. También se acordó aprobar inicialmente los estatutos 

del organismo y el Proyecto de Presupuesto 2026. Por este motivo, en el presente 

informe y en los cálculos realizados para evaluar el cumplimiento de los Principios 

de Estabilidad Presupuestaria, Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto, por los 

Presupuestos Iniciales consolidados 2026 del Ayuntamiento de València y su 

inventario de entes sectorizados como administración pública se ha tomado al nuevo 

organismo en lugar de a las dos fundaciones a las que sucede. 

 

En el informe de evaluación del cumplimiento del principio de Estabilidad, 

Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto por el presupuesto inicial del ejercicio 

anterior ya no se incluyó a la Fundación para la Promoción de la Protección 

Ciudadana de la Comunidad Valenciana, que se encuentra, a fecha de redacción del 

presente informe, en proceso de liquidación. El inicio del procedimiento fue 

acordado por el Patronato de la fundación el 31 de octubre de 2023, acuerdo del 

que se dio cuenta al Pleno municipal de fecha 20 de diciembre de 2023. El 

Protectorado de Fundaciones de la Generalitat Valenciana resolvió, en fecha 8 de 
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julio de 2024, la ratificación del acuerdo de extinción de la fundación adoptado por 

su patronato, lo que determina la apertura del procedimiento de liquidación. 

 

Tampoco se incluyó al Organismo Autónomo Mostra de València i Iniciatives 

Audiovisuals. En este caso, el Pleno del Ayuntamiento acordó, en sesión celebrada el 

día 28 de mayo de 2024, aprobar inicialmente su disolución y extinción, nombrar 

una comisión liquidadora y disponer que sus actividades se integrasen dentro del 

Organismo Autónomo "Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València" 

realizándose los correspondientes ajustes dentro de la organización de este último. 

Estos ajustes implicaban que el presupuesto para el ejercicio 2025 del Palau de la 

Música contemplase los créditos necesarios para la integración. La aprobación de la 

liquidación del organismo fue acordada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 

celebrada en fecha 20 de diciembre de 2024. 

 

 

3.2 Objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir en el año 2026 por 

los presupuestos y estados consolidados del Ayuntamiento de València, 

organismos y entes relacionados 

 

 3.2.1 Contexto normativo actual 

 

En la Comunicación de la Comisión Europea al Consejo de 08 de marzo de 

2023 se estableció la retirada de la cláusula general de salvaguardia (vigente desde 

el 20-03-2020) a partir de finales de 2023, momento a partir del cual se produjo la 

plena reactivación de las reglas fiscales aplicables a las Administraciones Públicas. 

 

El 30 de abril de 2024 entró en vigor la reforma del marco fiscal de la UE. El 

nuevo marco está anclado en el análisis de los riesgos para la sostenibilidad de la 

deuda que presenta cada país. Los compromisos de ajuste se establecen a través de 

una única variable operativa, el gasto primario neto de medidas discrecionales de 

ingresos, desempleo cíclico y el gasto financiado en su totalidad con fondos UE, así 

como gasto nacional en cofinanciación. El sistema incorpora incentivos a la inversión 

y a las reformas que promuevan el crecimiento. Incorpora, además dos cláusulas de 

escape, tanto a nivel europeo como a nivel de país, para permitir que la política 

fiscal desempeñe un papel estabilizador en circunstancias excepcionales. 

 

Sin embargo, la LOEPSF no ha sido actualizada desde entonces, más allá de 

la modificación del apartado 6 del artículo 15 introducida por la disposición final 4 de 

la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto. A partir de la entrada en vigor de dicha 

modificación (22-08-2024) “Si aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria 

y de deuda pública por el Congreso, los mismos fuesen rechazados por el Senado, 

dichos objetivos se someterán a nueva votación en el Pleno del Congreso, 

aprobándose si este los ratifica por mayoría simple.” 
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Conforme a lo expuesto, ante la plena reactivación de las reglas fiscales 

aplicables a las Administraciones Públicas en 2024, y de acuerdo con lo estipulado 

por el artículo 15 de la LOEPSF, el Consejo de Ministros, por acuerdo de fecha 12 de 

diciembre de 2023, fijó el objetivo de estabilidad presupuestaria y de deuda pública 

de los ejercicios 2024, 2025 y 2026 para el conjunto de Administraciones Públicas y 

para cada uno de sus subsectores. Estos objetivos fueron aprobados por el 

Congreso de los Diputados el 10 de enero de 2024, pero se rechazaron por el 

Senado el 07 de febrero de 2024. Conforme a la redacción vigente en aquel 

momento del art. 15.6 de la LOEPSF, el Gobierno, en el plazo máximo de un mes, 

debía remitir un nuevo acuerdo que se sometería al mismo procedimiento. 

 

Un nuevo acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2024 se 

propone a aprobación por el Congreso de los Diputados. Se aprueba por el Congreso 

de los Diputados el 29 de febrero de 2024 y es rechazado por el Senado el 6 de 

marzo de 2024. 

 

En ambos acuerdos, el objetivo de estabilidad presupuestaria para las 

corporaciones locales en el trienio 2024-2026 consistía en equilibrio presupuestario 

en los tres años y el objetivo de deuda pública para el Subsector local en el trienio 

2024-2026 quedaba establecido en 1,4% para 2024, 1,3% para 2025 y 1,3% para 

2026. 

 

El 16 de julio de 2024 el Consejo de Ministros acuerda nuevamente objetivos 

de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el Subsector local, en este 

caso para el trienio 2025-27. El objetivo de estabilidad sigue consistiendo, en la 

línea de los acuerdos anteriores, en equilibrio presupuestario en los tres años, 

mientras que el objetivo de deuda pública se fija en 1,3%, 1,3% y 1,2% para 2025, 

2026 y 2027 respectivamente. Se rechazó por el Congreso de los Diputados el 23 de 

julio de 2024. 

 

En fecha 10 de septiembre de 2024 el Consejo de Ministros volvió a adoptar 

nuevo acuerdo en los mismos términos que los contemplados en el anterior, pero 

este último fue posteriormente retirado de la tramitación parlamentaria (24 de 

septiembre de 2024). 

 

3.2.2 Contexto del nuevo marco fiscal europeo 

 

El 15 de octubre de 2024 España remitió a la Unión Europea el Plan Fiscal y 

Estructural de Medio Plazo (PFEMP) 2025-2028, el cual recoge los compromisos 

fiscales asumidos por España ante la Unión Europea para dicho periodo. 

 

Los Estados miembros disponen hasta el 31 de diciembre de 2025 para 

adaptar sus leyes al nuevo marco europeo.  
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España todavía no ha adaptado la LOEPSF al nuevo marco europeo, por lo 

que, a fecha de hoy, la configuración de la regla de gasto nacional no garantiza el 

cumplimiento de la senda de gasto europea.  

 

Según el Informe 71/25 de 29 de octubre de 2025, sobre los Proyectos y 

Líneas Fundamentales de los Presupuestos de la Administraciones Públicas 2026 de 

la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIREF)”…al no haberse fijado 

los objetivos de estabilidad y deuda, la regla de gastos para 2026 es provisional y 

corresponde a la establecida para ese año en el informe de situación de la Economía 

Española 2024 para el trienio 2025-2027”.  

 

Por este motivo, la AIREF recomienda al Ministerio de Hacienda que “En tanto 

no se adapte la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera al nuevo marco europeo, la propuesta de objetivos de estabilidad 

presupuestaria y deuda para cada administración sea consistente con la evolución 

del gasto computable determinado por las tasas de referencia de la regla de gasto 

nacional y con los compromisos de crecimiento del gasto primario neto de medidas 

de ingresos recogidos en el PFEMP”.    

 

3.2.3 Determinación del objetivo de estabilidad presupuestaria que 

debe contemplarse en la aprobación del presupuesto 2026 

 

El artículo 15.1 de la LOEPSF establece que, en el primer semestre de cada 

año, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, fijará los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, en términos de capacidad o necesidad de financiación de acuerdo 

con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales, y el objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, 

tanto para el conjunto de Administraciones Públicas como para cada uno de sus 

subsectores. 

 

Sin embargo, como se ha descrito en el sub-epígrafe anterior, hasta la fecha 

no hay acuerdo del Consejo de Ministros aprobado según lo estipulado en el artículo 

15.6 de la LOEPSF que fije los objetivos fiscales para el ejercicio 2026. Por tanto, 

para la determinación de los mismos debemos remitirnos al artículo 135.2 de la 

constitución, que establece que las Entidades Locales “deberán presentar equilibrio 

presupuestario”. Asimismo, el apartado 4 del artículo 11 de la LOEPSF, estipula que 

“Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 

presupuestario”, regulación específica coherente con la establecida de forma 

explícita en la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Presupuesto 2026 del Ayuntamiento de València, 

organismos y entes incluidos en el ámbito de aplicación definido en el art. 2.1 de la 
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LOEPSF deben cumplir necesariamente el objetivo de equilibrio presupuestario o 

superávit, en términos de estabilidad. 

 

 

3.3 Resultado en términos de capacidad de financiación de los 

presupuestos y estados consolidados 2026, de la corporación, 

organismos y entes a los que se refiere este apartado 

 

Se remite al punto 5 del informe antecedente del Servicio Financiero, tanto en 

lo relativo a la metodología de cálculo del resultado en términos de capacidad de 

financiación, como a su cuantificación en los Presupuestos Iniciales 2026, y 

específicamente al punto 5.3 relativo a los ajustes practicados, de acuerdo con los 

criterios del SEC2010, en los ingresos y gastos del Ayuntamiento, organismos y 

entes que consolidan, a la hora de realizar dicho cálculo. 

 

El resultado estimado, en términos de capacidad de financiación o superávit, 

de los presupuestos consolidados 2026 del Ayuntamiento de València, y los 

organismos, sociedades y entes dependientes del mismo, clasificados como sector 

administración pública, es positivo y asciende a 8.362.085,28€, que representa un 

0,66% del total de ingresos no financieros consolidados. 

 

El mencionado importe de capacidad de financiación se obtiene a partir de la 

diferencia entre ingresos y gastos no financieros del presupuesto municipal 

consolidado de los organismos, entes y sociedades clasificados como administración 

pública (diferencia que resulta negativa y asciende a -53.796.102,69€), y del 

resultado neto positivo de los ajustes de dichos ingresos y gastos para su traducción 

en los principios del SEC2010 (62.158.187,97€). 

 

Cabe señalar que la diferencia entre ingresos y gastos no financieros 

consolidados es negativa como consecuencia de que el presupuesto municipal 

incluye gastos no financieros (gastos de capítulos 1 a 7) financiados con ingresos 

del capítulo 8 relacionados con diversos fondos, principalmente: contribuciones 

especiales; ingresos para paliar daños ocasionados por la DANA en el contexto de la 

Orden TMD/101/2025; fondos Next Generation y otras transferencias de capital. 

 

Entre los ajustes, es causa de superávit el realizado con signo positivo en los 

ingresos, por un importe de 20.892.255,69€ por diferencia entre la recaudación 

total de naturaleza tributaria que se prevé obtener y los derechos reconocidos que 

se presupuestan (magnitudes estimadas provisionalmente en base a los porcentajes 

medios de liquidación de ingresos tributarios sobre presupuesto inicial y de 

recaudación total de ejercicio corriente y cerrados sobre derechos liquidados, de los 

tres últimos ejercicios). 
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En ingresos, se ha aplicado otro ajuste positivo por importe de 4.959.815,16€ 

correspondiente a las retenciones a practicar en 2026 en las transferencias a 

percibir por la participación en los tributos del Estado y el Fondo Complementario de 

Financiación, debido a las liquidaciones negativas pendientes de compensación de 

los ejercicios 2008 y 2009. 

 

Se ha realizado un ajuste positivo por importe de 2.734.795,2€ para 

compensar el gasto previsto durante 2026 en inversiones vinculadas al Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia financiadas con ingresos que ya han sido reconocidos 

en ejercicios anteriores y que se incorporan al presupuesto 2026 a través del 

capítulo 8. 

 

De forma semejante a lo indicado en el párrafo anterior, se incluye otro ajuste 

positivo, por importe de 33.536.320,96 €, correspondiente a los créditos del gasto 

que se prevé ejecutar durante 2026 para hacer frente a obras de reparación de 

daños causados por la DANA en el marco de la Orden TMD/101/2025, financiados 

con Remanente de Tesorería afectado (capítulo 8). 

 

En los gastos se practica un ajuste positivo (minoración de gasto) por cuantía 

de 35.000,92€, consistente en la aplicación del criterio de devengo en el cómputo 

de los gastos por intereses financieros. 

 

Con respecto al resultado individualizado de capacidad / necesidad de 

financiación de los presupuestos de los organismos y previsión de cuentas anuales 

de las entidades sin ánimo de lucro incluidos en el sector administración pública, 

todos ellos prevén, para el año 2026, capacidad de financiación o equilibrio. 

 

 

3.4 Cumplimiento del objetivo de estabilidad por los presupuestos 

iniciales consolidados 2026. 

 

De lo expuesto en los puntos anteriores se concluye el cumplimiento, por el 

presupuesto inicial consolidado 2026, del objetivo de estabilidad presupuestaria 

dado el resultado de superávit o capacidad de financiación tras los ajustes 

realizados para expresar los ingresos y gastos no financieros en términos del SEC 

2010. 

 

4.- CUMPLIMIENTO EN EL AÑO 2026 DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA POR LAS SOCIEDADES Y ENTES DEPENDIENTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, INCLUIDAS EN EL ARTÍCULO 2.2 DE LA 

LOEPSF  

 

4.1 Sociedades y entes dependientes municipales clasificados en el 

artículo 2.2 de la LOEPSF y 4.2 del R.D. 1463/2007. 
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Se remite al apartado 9 del informe antecedente del Servicio Financiero. 

 

Pertenecen, según dicho informe, a este grupo de sociedades y entes 

municipales:  

 

 AUMSA - Sociedad Anónima Municipal de Actuaciones Urbanas de 

València 

 MERCAVALENCIA - Mercados Centrales de abastecimiento de València, 

S.A. 

 ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PALACIO DE CONGRESOS DE 

VALÈNCIA 

 EMT - Empresa Municipal de Transportes de Valencia, S.A. (Medio 

Propio) 

 

 

4.2 Objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir por los estados de 

previsión de ingresos y gastos de las sociedades y entes dependientes a 

los que se refiere este apartado. 

 

Regulado en el artículo 3.3 de la LOEPSF y el artículo 24 del REGLAMENTO, 

consiste en mantener una posición de equilibrio financiero en su Previsión de 

Estados de Gastos e Ingresos. 

 

 

4.3 Cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria definido en 

términos de la existencia de equilibrio financiero. 

 

Se remite al punto 9 del informe antecedente del Servicio Financiero, emitido 

en base a los estados de previsión de ingresos y gastos para el ejercicio 2026 de: 

AUMSA, EMT, MERCAVALENCIA y EPE PALACIO DE CONGRESOS aprobados (o en 

trámite de aprobación) por sus órganos competentes. Dichos estados previstos por 

las cuatro sociedades mencionadas muestran una situación de equilibrio o resultado 

positivo. 

 

Se concluye, de lo expuesto, que todas las sociedades mercantiles y la 

entidad pública empresarial dependientes mantendrán una situación de equilibrio 

financiero, no generando pérdidas ni incluyendo, en su caso, subvenciones y 

aportaciones patrimoniales municipales para su cobertura, cuya presupuestación por 

el Ayuntamiento le impidiese a éste cumplir el objetivo de estabilidad 

presupuestaria. 
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 5.- CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA 

 

 5.1 Normativa aplicable 

 

El principio de sostenibilidad financiera está regulado por los artículos 4 y 13 

y Disposición Transitoria Primera de la LOEPSF. 

 

Es definido por la ley como la capacidad para financiar compromisos de gasto 

presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de 

deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, en la normativa sobre 

morosidad y en la normativa europea. 

 

 5.2 Objetivo de sostenibilidad financiera para el año 2026 

 

 En lo que atañe a la deuda financiera municipal, el principio de sostenibilidad 

financiera se instrumenta en la fijación de un volumen máximo de deuda pública de 

las Corporaciones Locales aprobado inicialmente por acuerdo del Consejo de 

Ministros, y posteriormente por las Cortes Generales (Congreso de los Diputados y, 

en su caso, por el Senado) de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la 

LOEPSF. 

 

Como se ha expuesto en el punto 2.2 del presente informe, no existe acuerdo 

del Consejo de Ministros de fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 

de deuda pública para el ejercicio 2026 aprobados conforme al art. 15 de la LOEPSF. 

En cualquier caso, hasta la fecha, en el mencionado acuerdo referido a años 

anteriores, no se trasladaba el objetivo global del subsector a cada una de las 

entidades locales, por lo que, individualmente, se encontraban y se encuentran 

sometidas a los límites de endeudamiento establecidos por el artículo 53 de la ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y la disposición final trigésima primera de la 

Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2013, en lo que se refiere a las operaciones de crédito a largo plazo para financiar 

inversiones. 

 Cabe recordar, además, que el artículo 15.3 de la LOEPSF establece que la 

fijación del objetivo de deuda pública será coherente con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria establecido. En el caso de las entidades locales, por lo tanto, 

manteniéndose el principio de equilibrio presupuestario en términos de estabilidad, 

la variación de la deuda pública debe ser compatible con el cumplimiento de dicho 

objetivo. 

La sostenibilidad de la deuda comercial se concreta en que el periodo medio 

de pago a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa 

sobre morosidad.  
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 El cumplimiento durante el ejercicio, del principio de sostenibilidad de la 

deuda comercial, en términos de periodo medio de pago a proveedores, no puede 

informarse a partir de los estados de ingresos y gastos de los presupuestos iniciales, 

por no depender del contenido de éstos sino de su ejecución. 

 

 En este sentido, el Interventor realizará un seguimiento de su cumplimiento 

(art. 18.5 LOEPSF). 

 

 5.3 Cumplimiento del objetivo de deuda pública por el presupuesto 

inicial 2026 

 

 El saldo de deuda financiera del Ayuntamiento de València previsto a 31 de 

diciembre de 2026 según las estimaciones del Presupuesto inicial ascenderá a 

72.649.829,20€. De los organismos y entes dependientes del Ayuntamiento 

clasificados como administración Pública según SEC 2010, sólo la Fundación Visit 

València de la Comunitat Valenciana tiene deuda financiera, con un capital vivo 

previsto a 31 de diciembre de 2026 de 1.550.000,00€, por lo que el dato 

consolidado se eleva a 74.199.829,20€. El total de deuda estimada a 31 de 

diciembre de 2026 por parte de la Fundación Visit València se corresponde con una 

operación a corto plazo. En el caso del Ayuntamiento, aparte de la deuda financiera 

a largo plazo, no se prevé la existencia de pólizas de crédito concertadas y 

dispuestas al cierre del ejercicio. 

 

Si se computa junto al importe previsto de la deuda contratada a 31 de 

diciembre de 2026, el de la avalada por el Ayuntamiento a esa misma fecha, el total 

de deuda consolidada computable asciende a 94.391.294,20€. 

 

 El porcentaje previsto a 31 de diciembre de 2026 de la deuda consolidada del 

Ayuntamiento y resto de organismos y entes que no se financian mayoritariamente 

con ingresos comerciales, regulado por el artículo 53 apartado 2 del texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, modificado por la disposición final trigésima 

primera de la ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2013, es del 6,86%, sin tener en cuenta la deuda avalada y 

calculado sobre los ingresos corrientes consolidados del último ejercicio liquidado 

(2024), excluidos los afectados a financiar gastos de capital (1.081.870.932,91€). 

 

Si se computa, junto al importe previsto de la deuda contratada a 31 de 

diciembre de 2026, el principal de la avalada por el Ayuntamiento a esa misma 

fecha, el citado porcentaje se eleva al 8,72%. 

 

La Empresa Municipal de Transportes de Valencia, S.A. (Medio Propio) tiene 

previsto la concertación de nuevo endeudamiento durante el ejercicio 2026 por un 

total de 20 millones €. En el supuesto más prudente de considerar que el total sería 
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avalado por el Ayuntamiento, la deuda computable considerando avales, pasaría de 

94.391.294,20€ a 114.391.294,20€, y el porcentaje, de 8,72% a 10,57%. 

 

6.- CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO POR EL PRESUPUESTO INICIAL 

CONSOLIDADO 2026 DEL AYUNTAMIENTO Y ENTES INCLUIDOS EN EL 

ARTÍCULO 2.1.c DE LA LOEPSF. 

 

 6.1 Regulación 

 

 La Regla de Gasto viene regulada por el artículo 12 de la LOEPSF que, en su 

apartado primero, establece que la variación del gasto computable de la 

Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 

Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 

Bruto de medio plazo de la economía española. A su vez, el apartado tercero del 

mismo artículo determina que corresponde al Ministerio de Economía y 

Competitividad calcular la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 

Bruto de medio plazo de la economía española, de acuerdo con la metodología 

utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se 

publicará en el informe de situación de la economía española al que se refiere el 

artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración 

Central y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la 

elaboración de sus respectivos Presupuestos. 

 

 El punto 5º del art. 15 dispone que la propuesta de fijación de los objetivos 

de estabilidad presupuestaria y de deuda pública estará acompañada de un informe 

en el que se evalúe la situación económica que se prevé para cada uno de los años 

contemplados en el horizonte temporal de fijación de dichos objetivos. Este informe 

contendrá el cuadro económico de horizonte plurianual en el que se especificará, 

entre otras variables, la tasa de referencia de la economía española prevista en el 

artículo 12 de esta Ley.  

 

Y el punto 6º establece que dicho informe acompañará al acuerdo del Consejo 

de Ministros en el que se contengan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 

deuda pública cuando este se remita a las Cortes Generales para su aprobación. 

Regula también la tramitación de dicha aprobación, que se limita a los objetivos 

propuestos por el Gobierno. No se indica de forma expresa, ni se puede inferir del 

tenor literal del artículo, que el cálculo de la tasa de referencia publicada en el 

informe de situación de la economía española requiera confirmación o aprobación 

parlamentaria. 

 

El Informe de situación de la economía española 2024 fue publicado en el 

mes de julio de 2024 y, conforme a lo descrito en los párrafos anteriores, incluyó la 

tasa de referencia que establece el límite a la variación del gasto computable de la 

Administración Central, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, y 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

rM
n
 v

R
E
x 

7
S
sa

 6
fU

l 
U

xs
O

 H
C
H

4
 H

iI
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 19/12/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE NOVEMBRE DE 2025 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

35

 14 

que se situaba en el 3,2%, 3,3% y 3,4% en 2025, 2026 y 2027, respectivamente. A 

fecha de redacción del presente informe no se dispone de Informe de Situación de la 

economía española actualizado a 2025. Por tanto, la tasa de 3,3% será la que deba 

tomarse como referencia para fijar el límite de crecimiento del gasto computable en 

el presupuesto consolidado del ejercicio 2026. 

 

Para calcular el límite de los gastos no financieros para el año 2026 partimos 

del límite del año 2025, al que se aplica un incremento del 3,3% correspondiente a 

la tasa de referencia indicada en el párrafo anterior y se añade el aumento 

permanente de recaudación que tenga su origen en cambios normativos que entren 

en vigor en el ejercicio. Es la interpretación del apartado 1 del artículo 12 de la 

LOEPSF que ha venido adoptando este Ayuntamiento por considerarse este un 

criterio más coherente con el objetivo de la regla, frente a la que considera que 

dicho incremento debe aplicarse sobre el gasto computable realizado en el ejercicio 

anterior, y no sobre el límite de gasto. Esta interpretación supone analizar la 

variación del gasto computable, no en periodos de un año sino en el medio plazo, 

estableciendo una senda de gasto a partir de la proyección sucesiva de límites, que 

el gasto computable no deberá superar. En el informe emitido por esta Intervención 

relativo al cumplimiento de reglas fiscales por el presupuesto 2025, la tasa de 

referencia se aplicó a la estimación del gasto computable de la liquidación del 

ejercicio 2024. Ello fue debido a que la sucesión de límites se vio interrumpida 

durante los años en que la aplicación de la regla estuvo suspendida, y no era posible 

reconstruirla porque no se disponía de tasas de referencia actualizadas aplicables 

durante el periodo. 

 

  

6.2 Ámbito de aplicación, gasto computable y límite de crecimiento 

del gasto para el ejercicio 2026  

 

Deberán cumplir la Regla de Gasto, además del Ayuntamiento, todos los 

organismos y entes dependientes que se integran en el subsector Corporaciones 

Locales, a nivel consolidado, de acuerdo con los criterios del SEC 2010 y la 

clasificación realizada por la IGAE. 

 

Dicho cumplimiento viene determinado por la no superación del límite de 

variación interanual de los gastos no financieros computables consolidados, 

calculada en los términos establecidos por el artículo 12 de la LOEPSF, que 

igualmente define dichos gastos. 

 

Conforme al criterio expuesto, al límite establecido para el ejercicio 2025 

(1.022.414.645,04€) se le debe aplicar un incremento del 3,3% (tasa de referencia 

de crecimiento a medio plazo del PIB de la economía española, publicada en el ya 

mencionado Informe de situación de la economía española 2024) y restarle la 

disminución permanente de la recaudación que se estima que podrá generar en el 
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ejercicio la derogación de los precios públicos por Ayudas a Domicilio (250.000€) y 

la modificación de Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por expedición de 

documentos administrativos (216.000€), únicos cambios en la normativa fiscal con 

efecto permanente en la recaudación durante el ejercicio 2026. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el límite previsional de los gastos no financieros 

computables para el año 2026 que impone la Regla de Gasto queda establecido en  

1.055.688.328,33€ Para mayor detalle se remite al apartado 8 del informe del 

Servicio Financiero. En cualquier caso, dicho límite deberá actualizarse cuando se 

disponga de los datos definitivos de la liquidación del presupuesto del ejercicio 

2025, que permitirán una cuantificación del impacto que han tenido los cambios 

normativos durante dicho ejercicio más ajustada a la realidad que la estimada 

inicialmente. 

 

6.3 Cumplimiento de la Regla de Gasto por los Presupuestos iniciales 

consolidados 2026 

 

 Los gastos no financieros computables de los presupuestos iniciales 

consolidados 2026, a efectos de la Regla de Gasto, ascienden a 942.044.635,67 €, 

situándose por debajo del límite previsional que impone la citada Regla para dicho 

año, con un margen de 113.643.692,66 €. 

 

7.- CONCLUSIÓN. 

 

En base a lo descrito en los puntos anteriores, cabe concluir que para el año 

2026 el Presupuesto General del Ayuntamiento de València, así como la 

Administración Municipal, Organismos Autónomos y el resto de las entidades 

dependientes del Ayuntamiento que integran el Sector de la Administración Pública 

Municipal cumplen, en términos consolidados, el objetivo de estabilidad 

presupuestaria. 

 

Considerando de forma individualizada los presupuestos de los organismos 

autónomos y la previsión de cuentas anuales de las entidades sin ánimo de lucro, 

incluidos en el ámbito de consolidación municipal, se concluye que todos ellos 

prevén, para el año 2026, capacidad de financiación o equilibrio. 

 

Asimismo, el resto de las entidades públicas que conforman el Sector de la 

Administración Empresarial Municipal, integrado por empresas y entes públicos 

empresariales, mantendrán una situación de equilibrio financiero y, por tanto, 

también cumplirían con el objetivo de estabilidad presupuestaria, entendido este 

como la no existencia de un desequilibrio por parte de una sociedad, que no sea 

compatible con el cumplimiento, por el Ayuntamiento, del objetivo de estabilidad en 

el ejercicio 2026. 
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Igualmente, el Ayuntamiento de València, y todos sus organismos y entes 

dependientes que integran el Subsector Corporación Local Municipal, cumplen con el 

objetivo de sostenibilidad financiera, en lo que atañe a la deuda financiera 

municipal. 

 

Finalmente, con respecto al cumplimiento de la Regla del Gasto, que viene 

determinada por la no superación del límite de variación interanual de los gastos no 

financieros computables consolidados, éste no es superado por el Presupuesto inicial 

consolidado para el ejercicio 2026 cumpliéndose, en consecuencia, dicha Regla. 
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No tienen lugar intervenciones./ No hi han intervencions.

8 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70009-2025-000093-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
OAM CONSELL AGRARI DE VALENCIA.- Aprovar provisionalment la 2a Modificació de
Crèdits al Pressupost de l'Organisme Autònom Consell *Agrari de València de l'exercici 2025,
per “Crèdit Extraordinari” finançat amb el Romanent Líquid de Tresoreria per a gastos generals
resultants de la liquidació del Pressupost 2024.
OAM CONSELL AGRARI DE VALENCIA.- Aprobar provisionalmente la 2.ª Modificación de
Créditos al Presupuesto del Organismo Autónomo Consell Agrari de València del ejercicio
2025, por “Crédito Extraordinario” financiado con el Remanente Líquido de Tesorería para
gastos generales resultantes de la liquidación del Presupuesto 2024.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda aprobar la propuesta que a
continuación se expresa, adoptada con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular,
Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y el Sr. José Luís Moreno
Maicas, y el del representante del Grupo Vox, Sr. José Gosálbez Payá, y la abstención de los
representantes del Grupo Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y
del representante del Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, y elevarla al Pleno del
Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda aprovar la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Popular, Sres.
María José Ferrer San Segundo i Paula M. Llobet Vilarrasa i el Sr. José Luís Moreno Maicas, i el
del representant del Grup Vox, Sr. José Gosálbez Payá, i l'abstenció dels representants del Grup
Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i del representant del Grup
Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

1. Por el Organismo Autónomo Consell Agrari de València, según acuerdo adoptado por
su Consejo Rector en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2025, acordó aprobar la
segunda modificación de créditos del presupuesto del tipo ‘Crédito Extraordinario’ financiado
con el Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2024, resultante de la
Liquidación del Presupuesto del 2024, para transferir al Ayuntamiento de València el importe de
su superávit.

2. De igual forma, se acordó dar traslado del presente expediente para que, previo informe
de la Intervención General, se someta a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, de conformidad
con lo establecido en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en la Base 11.ª, apartado 1.º, de
las de Ejecución del Presupuesto Municipal del 2025.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero.- Aprobar la 2.ª Modificación de Créditos al Presupuesto del Organismo
Autónomo Consell Agrari de València del ejercicio 2025, por “ ”Crédito Extraordinario
financiado con el Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales resultantes de la
liquidación del Presupuesto 2024, para transferir el importe de su superávit de conformidad con
lo establecido en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por importe de
TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CATORCE EUROS CON QUINCE
CÉNTIMOS DE EURO (322.914,15.-€), según expediente contable MCRED/2025/0010000025,
con el desglose y aplicaciones presupuestarias que se detallan a continuación:

ALTA DE GASTOS 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe

2025/VGA500000/G/94200/70000 AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 322.914,15

TOTAL 322.914,15

FINANCIACIÓN

Subconcepto 2025/VGA500000/I/87000 “REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA PARA GASTOS
GENERALES”

(Superávit Presupuestario)

322.914,15

Segundo.- Exponerla al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por
15 días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.

No tienen lugar intervenciones./ No hi han intervencions.

SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE OTROS ÓRGANOS./ SEGUIMENT DE LA
GESTIÓ D'ALTRES ÒRGANS

MOCIONES./ MOCIONS

9 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000067-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, sobre evitar atraure
turisme massiu a les falles i promocionar els aspectes culturals i la convivència.
Moción que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grupo Compromis, sobre evitar atraer
turismo masivo en fallas y promocionar los aspectos culturales y la convivencia.

El secretario da cuenta de la Moción, que se transcribe a continuación, presentada por el
Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grupo Compromis, sobre evitar atraer turismo masivo en fallas y
promocionar los aspectos culturales y la convivencia, la cual decae al aprobarse la Moción
alternativa  presentada por el Grupo Popular,  con los votos a favor de los representantes del
Grupo Popular, Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y Sr. Juan C.
Caballero Montañés, y del representante del Grupo Vox, Sr. José Gosálbez Payá, y el voto en
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

contra de los representantes del Grupo Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M.
Coscollà Grau, y del representante del Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, en el
siguiente sentido:

El secretari dona compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada pel Sr.
Pere S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, sobre evitar atraure turisme massiu en falles i
promocionar els aspectes culturals i la convivència, la qual decau en aprovar-se la Moció
alternativa presentada pel Grup Popular, amb els vots a favor dels representants del Grup
Popular, Sres. María José Ferrer San Segundo i Paula M. Llobet Vilarrasa i Sr. Juan C. Caballero
Montañés, i del representant del Grup Vox, Sr. José Gosálbez Payá, i el vot en contra dels
representants del Grup Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i del
representant del Grup Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, en el següent sentit:

Continuar desarrollando una acción promocional de las Fallas en colaboración con la
Diputación, la Generalitat y los colectivos más representativos, garantizando
proporcionalidad y destacando su valor como actividad económico-cultural.
Orientar la promoción a resaltar que la ciudad de València ofrece elementos falleros y
experiencias vinculadas a la fiesta a lo largo de todo el año, no solo durante los días
principales.
Poner en valor los aspectos culturales, tradicionales e identitarios de las Fallas, así como
su condición de Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, como factor de atracción
turística y orgullo ciudadano.
Continuar fomentando entre visitantes y residentes una actitud cívica y responsable
durante la celebración.
Impulsar la sostenibilidad y la inclusividad de la fiesta en todas sus dimensiones."

La Moción presentada por el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grupo Compromis, decía así:/
La Moció presentada pel Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, deía axí:

Les Falles de València són una de les expressions culturals més importants i reconegudes
del poble valencià. Declarades Patrimoni Cultural Immaterial de la Humanitat per la UNESCO el
30 de novembre de 2016, representen una síntesi única d’art efímer, participació veïnal, identitat
col·lectiva i creativitat. Esta distinció implica una responsabilitat institucional de primer ordre:
preservar els valors culturals i socials que fan de les Falles un patrimoni viu, i garantir la seua
transmissió a les generacions futures.

En els darrers anys, València ha experimentat una creixent massificació turística durant la
setmana fallera, amb conseqüències negatives sobre la convivència ciutadana, la seguretat, el
descans veïnal i el manteniment de l’espai públic. Prova d’això són les imatges d’aglomeracions
en mascletades i l’emergència d’un mal denominat turisme pirotècnic que en realitat es tracta
d’un gamberrisme que res té a veure amb la cultura pirotècnica. Esta situació posa en risc la
sostenibilitat de la festa i l’experiència autèntica de les persones que hi participen, començant per
les mateixes comissions falleres, que són el cor organitzatiu, creatiu i associatiu de la festa.

Mentre esta problemàtica creixia, el govern municipal lluny de prendre mesures ha insistit
a promoure campanyes i accions orientades a atraure més turisme durant les Falles tal com es
reconeix en la pregunta facilitada per la delegació de turisme. Una estratègia que no ha variat
malgrat que València ja es troba en un punt de saturació evident en eixes dates sense abraçar la
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reflexió sobre com eixos recursos i esforços podrien dedicar-se a la promoció cultural i
patrimonial de la festa o a millorar la convivència ciutadana durant el període festiu.

A esta situació s’hi suma la decisió del govern del Partit Popular i Vox a la Generalitat
Valenciana de derogar el marc legal que permetia als ajuntaments aplicar una taxa turística
voluntària, una eina comuna a moltes ciutats europees que hauria permés a València compensar
els costos extraordinaris en neteja, seguretat i mobilitat derivats de l’afluència turística, durant tot
l’any i especialment en períodes com les Falles. Amb esta derogació, València renuncia a milions
d’euros que s’ingressarien amb una taxa pròpia d’una gestió responsable del turisme.

Per tot això, es fa necessari replantejar l’estratègia institucional entorn de les Falles. Cal
passar d’un model basat en la massificació i la mercantilització a un model que valore la
dimensió cultural, patrimonial i social de la festa. La promoció ha de servir per a enfortir la
identitat col·lectiva, dignificar el treball de les comissions falleres i fomentar el respecte mutu
entre visitants, col·lectiu faller i el conjunt dels valencians i valencianes.

 

ACORDS

1. Instar l’Ajuntament de València i a la Fundació Visit València a renunciar a les
estratègies i campanyes específiques d’atracció turística per a la setmana fallera, atesa la situació
de massificació i els seus efectes negatius sobre la convivència, la mobilitat i la qualitat de vida
de la ciutadania.

2. Reorientar els recursos econòmics i estratègics fins ara destinats a la promoció turística
de les Falles cap a la promoció cultural, patrimonial i social de la festa com a Patrimoni Cultural
Immaterial de la Humanitat, així com a la millora de la convivència ciutadana i al reconeixement
del paper de les comissions falleres com a principals agents de la seua continuïtat i sostenibilitat.

3. Traslladar este acord a la Generalitat Valenciana, instant-la a adoptar una política
coherent en la mateixa línia, perquè les seues actuacions en matèria de promoció de les Falles
prioritzen la preservació cultural i patrimonial per damunt de la massificació turística.

4. Reclamar a la Generalitat Valenciana i als diferents grups parlamentaris de les Corts
Valencianes la recuperació d’un marc normatiu que permeta a l’Ajuntament de València aplicar
una taxa turística, que, durant tot l’any i especialment en moments com les Falles, permeta a la
ciutat recuperar part del cost dels serveis públics generats per l’afluència turística i reforçar la
sostenibilitat.

5. Destinar, en els pressupostos de 2026, una partida econòmica específica de promoció
cultural del Patrimoni de la Humanitat igual o superior a la quantitat que en 2025 es va destinar a
la promoció turística de la festa que serà retirada dels pressupostos de 2026.

Tienen lugar las siguientes intervenciones:/ Hi ha les següents intervencions:
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

El Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, defén la Moció en els seus propis
termes, indicant que tenim un problema de massificació del turisme en Falles que s'està agreujant
i que, a més, algun estudi sociològic recent posa de manifest que la percepció del turisme és cada
vegada més negativa. D'altra banda, afig que seguim sense disposar del marc normatiu per a
implantar una taxa turística. Considera que la prioritat de l'Ajuntament hauria de ser no atraure
més turisme en Falles, i que tampoc s'hauria de destinar més fons a la promoció turística de les
Falles, doncs manifesta que estem amb unes pernoctacions en les últimes Falles en cap de
setmana pròximes al 95%. En este sentit, considera que potser s'hauria de promocionar més altres
festes, com a Setmana Santa o el Corpus, i que eixos fons es destinen a la protecció del patrimoni
de València i a fomentar el civisme. Finalment, assenyala que els agradaria que es desenrotllara
el marc normatiu per a implantar la taxa turística. 

El Sr. Javier I. Mateo García, del Grupo Socialista, manifiesta que su grupo apoya la
Moción presentada por el Grupo Compromis en todos sus términos. 

La Sra. Paula M. Llobet Vilarrasa, Concejala delegada de Turismo, ofrece una serie de
datos que ponen de manifiesto " ", tales como que solo el 7% dela incoherencia de la propuesta
los asistentes durante las últimas Fallas eran turistas, y la cifra real de ocupación media fue del
75%, inferior a la de 2016 y 2023, siendo en 2023 del 89%. 

Señala que el equipo de gobierno en aquellos años no implantó ninguna medida de las que
ahora plantean. Al revés, " ", así como desarrollaban otrasse iban a FITUR a fomentar las Fallas
actuaciones de fomento de las Fallas y encargaban estudios que ponían en valor el impacto
económico y turístico de las Fallas. Manifiesta que el actual equipo de gobierno va a seguir con
políticas que buscan el equilibrio entre turismo y residentes, con una estrategia integral a través
del Plan de Turismo Sostenible 2025-2028 en la que las Fallas se ponen en valor y donde
también se pretende desestacionalizar el turismo. Es por ello que plantea la siguiente Moción
alternativa: 

Continuar desarrollando una acción promocional de las Fallas en colaboración con la
Diputación, la Generalitat y los colectivos más representativos, garantizando
proporcionalidad y destacando su valor como actividad económico-cultural.
Orientar la promoción a resaltar que la ciudad de València ofrece elementos falleros y
experiencias vinculadas a la fiesta a lo largo de todo el año, no solo durante los días
principales.
Poner en valor los aspectos culturales, tradicionales e identitarios de las Fallas, así como
su condición de Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, como factor de atracción
turística y orgullo ciudadano.
Continuar fomentando entre visitantes y residentes una actitud cívica y responsable
durante la celebración.
Impulsar la sostenibilidad y la inclusividad de la fiesta en todas sus dimensiones.

El Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, respon que les xifres de la Generalitat
Valenciana no coincidixen amb les de l'Ajuntament en relació amb l'ocupació en les últimes
Falles en l'àrea metropolitana i que, en tot cas, estem en 2025 i veuen que s'han agreujat els
problemes de massificació, com per exemple els problemes de pànic en les últimes mascletaes.
Assenyala que en la contestació que s'ha oferit no s'ha referit a la taxa turística.
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1.  

2.  

Se incorpora a la sesión el Sr. Juan C. Caballero Montañés y se ausenta el Sr. José Luís
Moreno Maicas. 

El Sr. Javier I. Mateo García, del Grupo Socialista, señala que el número de plazas de
alojamiento ha aumentado respecto de otros años y ello afecta a los porcentajes, y que también se
ha de tener en cuenta la problemática de las viviendas turísticas. Es por ello que solicita aclarar
información facilitada sobre número de extranjeros en Fallas.

La Sra. Paula M. Llobet Vilarrasa, Concejala delegada de Turismo,  responde que los datos
que manejan son de Valencia, no de la provincia o el área metropolitana, y que en las Fallas de
2025 el 7% eran turistas lo que supone algo más de 90.000 personas.

El Sr. Javier I. Mateo García, del Grupo Socialista,  solicita acceso a la información
indicada por la concejala delegada de Turismo.

10 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000067-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre eliminació de
les barreres en l'empadronament.
Moción que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, sobre eliminación
de las barreras en el empadronamiento.

El secretario da cuenta de la Moción, que se transcribe a continuación, presentada por la
Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, sobre eliminación de las barreras en el
empadronamiento, la cual decae al aprobarse la Moción alternativa  presentada por el Grupo
Popular, con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular, Sras. María José Ferrer
San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y Sr. Juan C. Caballero Montañés, y del representante
del Grupo Vox, Sr. José Gosálbez Payá, y el voto en contra de los representantes del Grupo
Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y del representante del
Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, en el siguiente sentido:

El secretari dona compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per la Sra.
Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre eliminació de les barreres en
l'empadronament, la qual decau en aprovar-se la Moció alternativa presentada pel Grup Popular,
amb els vots a favor dels representants del Grup Popular, Sres. María José Ferrer San Segundo i
Paula M. Llobet Vilarrasa i Sr. Juan C. Caballero Montañés, i del representant del Grup Vox, Sr.
José Gosálbez Payá, i el vot en contra dels representants del Grup Compromis, Sr. Pere S. Fuset i
Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i del representant del Grup Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan
Roca, en el següent sentit:

Reafirmar el compromiso municipal con una gestión padronal ajustada a la normativa
estatal y basada en los principios de veracidad, seguridad jurídica y fiabilidad de los
datos padronales.
Seguir con las labores de control en colaboración con otros servicios como Policía Local
para verificar la información facilitada en los registros y en caso de detectar posibles
irregularidades adoptar las medidas necesarias según la normativa vigente



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

rM
n
 v

R
E
x 

7
S
sa

 6
fU

l 
U

xs
O

 H
C
H

4
 H

iI
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 19/12/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE NOVEMBRE DE 2025 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

44

La Moción presentada por la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, decía así:/
La Moció presentada per la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, deía axí:

Exposició de motius

Segons l'article 15 de la llei Reguladora de les Bases del Règim Local, tota persona que
viva a Espanya està obligada a inscriure's en el Padró del municipi en el qual residisca
habitualment.

La inscripció padronal o empadronament ha de reflectir el domicili on realment resideix
cada veí/a d'un municipi i és completament independent de la situació administrativa en la qual
es trobe la persona, de les controvèrsies jurídic-privades sobre la titularitat de l'habitatge; i també
de les circumstàncies físiques, higienicosanitàries o d'una altra índole que afecten el domicili.

D'acord amb la legislació vigent, per a ser inclòs en el cens padronal, únicament cal
acreditar la identitat, per la qual cosa seria suficient la presentació d'un passaport o document
d'identitat vàlid i en vigor i manifestar un lloc de residència o domicili.

Per això, qualsevol persona, encara que manque d'autorització de residència i encara que
no puga acreditar el domicili en el qual resideix, ja siga per viure en una habitació sense contracte
d'arrendament, en un assentament, en establiments col·lectius, en infrahabitatges (barraques,
caravanes, coves, etc.), sense domicili fix i fins i tot amb absència total de sostre (en situació de
carrer) - totes elles situacions vàlides a l'efecte d'empadronament -, ha de ser inscrita en el cens
padronal.

Cal tindre en compte que, encara que el registre en l'empadronament és una actuació
administrativa que tan sols constitueix prova de la residència en el municipi i del domicili
habitual en aquest, té un important impacte quant a l'accés a drets i a serveis socials bàsics, per
als quals un dels requisits principals és l'empadronament o el temps d'aquest: drets polítics a triar
i ser triat, a participar en la gestió municipal, i a tindre accés a la sanitat, a l'escolarització dels i
les menors, a l'atenció dels serveis socials, a la possibilitat de sol·licitar ajudes públiques, etc.
Així mateix, resulta important per a demostrar el temps d'estada en sol·licitar una autorització de
residència.

Per tot això, la impossibilitat d'accedir a la inscripció padronal aboca a una situació de
completa exclusió social.

A pesar que la normativa és clara i de les Instruccions tècniques als ajuntaments sobre la
gestió del Padró municipal emeses en els últims anys pel Consell d'Empadronament, s'han
multiplicat les situacions en les quals els ajuntaments restringeixen i limiten la possibilitat
d'inscripció en el padró a moltes persones en situació de vulnerabilitat social, entre elles:

- persones en situació administrativa irregular, ja siga per la seua pròpia situació
administrativa o que, per aquesta causa, no poden acreditar que disposen d'una residència
habitual

- persones que viuen en una habitació sense contracte d'arrendament
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- persones que viuen en infrahabitatges

- persones que viuen en situació de carrer.

Aquests fets han sigut posats de manifest per diverses institucions, tant en la Memòria
Anual de Resultats 2023 del Servei per a l'Assistència i Orientació a Víctimes del Consell per a
l'Eliminació de la Discriminació Racial o Ètnica (CEDRE) com en l'informe anual de 2023 del
Defensor del Poble i en l'informe de 2023 de Fòrum de Síndics, Síndiques, Defensors i Defensors
Locals de Catalunya (FòrumSD) .

Per aquests motius, considerem imprescindible que l'ajuntament complisca la normativa
establida en relació amb l'empadronament dels seus veïns i veïnes, perquè aquests puguen tindre
un ple gaudi dels drets dels quals són subjectes evitant l'exclusió sanitària, financera o educativa.

Per això, des de Grup Municipal Compromís i arreplegant la iniciativa de les plataformes i
entitats socials de València pels Drets dels Persones Immigrades, ACCEM, ACOEC, Afrolatidos,
AIPHyC, Al Descobert, Aliança per la Solidaritat, Amnistia Internacional València, Aquarius
Supervivents, ARACOVA, ASOL, BDS-PV, Assoc. Bombers Fènix, CAMUMA, Casa Camerun,
Casa Marroc, CEAR-PV, CEDSALA, CEPAIM, CESÁfrica, Campaña CIEsNO, CIM Burkina,
CCOO-PV, ONG EMCAT, Entreiguales, Espai Obert Marítim, HOAC, Intersindical Valenciana,
Intersindical Solidària, Jovesolides, Metges del Món, Mobilitat Humana, Mobilitza't, MPDL,
Dones Veus i Resistències, No+Precarietat, Obrim Fronteres València, Psicòlogues sense
Fronteres, Xarxa del Con Sud, Resistència Migrant Dissident, SJM, Terra d'Acolliment, La teua
Porta Amiga, UGT-PV, Uhuru, València Acull, València és Refugi presentem la següent
proposta d'acord:

Propostes d'Acord

Garantir el registre en el padró municipal de tots els veïns i veïnes residents en el municipi
mitjançant les següents actuacions:

1.- Donar compliment a les Instruccions tècniques sobre l'actualització del Padró municipal
de manera que no s'exigisca documentació complementària a l'establida per la normativa, ni tan
sols l'autorització del propietari de l'habitatge.

En el cas de les persones sol·licitants de protecció internacional, no és necessària la
presentació del passaport, basta el document de sol·licitant de protecció internacional emés pel
Ministeri de l'Interior; i en el cas dels menors és suficient el certificat de naixement i no ha
d'exigir-se el document de pàtria potestat o una altra documentació addicional.

2.- La falta de llicència d'ocupació de l'immoble o la consideració de l'immoble com d'ús
distint al d'habitatge, no pot donar lloc a la desestimació de sol·licituds d'empadronament per
qüestions d'índole urbanística, ja que no es contempla aquest supòsit en la normativa vigent.

3.- Permetre l'empadronament a través d'una declaració responsable de residència en el
domicili, en els termes reconeguts en la Llei 39/2015 del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques.
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4.- Reconéixer, en el cas de les persones sense llar, en situació de carrer, o que habiten en
infrahabitatges, l'empadronament en una adreça fictícia dins de la cartera de serveis dels serveis
socials municipals, millorant l'accés a l'empadronament en els centres de serveis socials i
desenvolupar una campanya divulgativa per a donar a conéixer aquesta possibilitat. Donant
compliment a la recomanació del Síndic de Greuges pel qual insta a emetre una resolució
expressa en tots els procediments, inclusivament aquells que requerisquen l'alta en seus dels
centres de Serveis Socials, quan aquests hagen de ser el domicili assignat en el Padró.

5.- Assegurar que totes les persones que resideixen en establiments públics municipals,
autonòmics o estatals estiguen empadronades en el municipi i coordinar amb els recursos
d'acolliment de la Comunitat Valenciana i de l'Administració General de l'Estat per a assegurar
l'empadronament de les persones residents en aquests.

6.- Registrar com a data d'empadronament en el municipi la data de presentació de la
sol·licitud i no la de resolució.

7.- Informar les persones sol·licitants de la inscripció padronal dels terminis de resolució i
dels efectes del silenci, tal com s'estableix en la llei.

8.- Aplicar de manera efectiva el silenci positiu en cas de no resolució l'expedient en el
termini màxim de 3 mesos i expedir certificat de silenci, tal com estableixen les instruccions i la
Llei de Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques en el seu article 24.
2.

9.- Dictar les oportunes resolucions, motivades, d'inadmissió a tràmit del procediment, de
requeriment d'esmena o de denegació d'empadronament, quan siga procedent, a fi de garantir el
dret de la persona sol·licitant a formular l'oportú recurs, dotant de major seguretat jurídica al
procés d'empadronament de conformitat amb el procediment previst en la Llei 39/2015.

10.- Establir com a obligatori, tal com arreplega la Llei de Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques i la jurisprudència, el tràmit d'audiència previ en tots
aquells casos en els quals es pretenga iniciar un procediment de caducitat de la inscripció
padronal.

Tienen lugar las siguientes intervenciones:/ Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, defén la Moció en els seus propis
termes, assenyalant que la mateixa és conseqüència d'una queixa al Sindic i avalada per més de
40 entitats. Queixa en la qual es detecta que s'han vulnerat drets d'empadronament de persones
vulnerables. És per això que, a la vista de les recomanacions que planteja el Sindic, no s'entén la
Moció alternativa que se'ls ha repartit prèviament.

El Sr. Juan C. Caballero Montañés, Concejal delegado de Relaciones Institucionales,
responde que con la iniciativa presentada se intenta confundir el cumplimiento normativo con
opiniones. Considera que el Ayuntamiento cumple la normativa sectorial en materia de
empadronamiento, por lo que se plantean seguir cumpliendo dicha normativa. Manifiesta que en
esta materia no debería haber política, sino cumplimiento normativo, y que la normativa, además,
es la misma que cuando gobernaba el anterior equeipo de gobierno. Señala que el Servicio de
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1.  

2.  

Padrón actúa cumpliendo dicha normativa, y la resolución del Sindic únicamente determina que
se han vulnerado derechos a una buena administración, a recibir contestación en tiempo, así
como a recibir servicios públicos adecuados. 

La Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis,  pregunta si l'equip de govern pensa
fer alguna cosa per a no vulnerar eixos drets i també modificar els protocols d'actuació.

El Sr. Juan C. Caballero Montañés, Concejal delegado de Relaciones Institucionales,
destaca el compromiso del equipo de gobierno en cumplir la normativa vigente en la gestión del
Padrón. Es por ello que plantean la siguiente Moción alternativa:

Reafirmar el compromiso municipal con una gestión padronal ajustada a la normativa
estatal y basada en los principios de veracidad, seguridad jurídica y fiabilidad de los
datos padronales.
Seguir con las labores de control en colaboración con otros servicios como Policía Local
para verificar la información facilitada en los registros y en caso de detectar posibles
irregularidades adoptar las medidas necesarias según la normativa vigente

11 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000130-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre implementació
d'un Pla Municipal d'Ocupació per a Dones.
Moción que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre implementación
de un Plan Municipal de Empleo para Mujeres.

El secretario da cuenta de la Moción, que se transcribe a continuación, presentada por el
Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre implementación de un Plan Municipal de
Empleo para Mujeres, la cual decae al aprobarse la Moción alternativa presentada por el Grupo
Vox, con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular, Sras. María José Ferrer San
Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y Sr. José Marí Olano, y del representante del Grupo Vox,
Sr. José Gosálbez Payá, y el voto en contra de los representantes del Grupo Compromis, Sr. Pere
S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y del representante del Grupo Socialista, Sr.
Borja J. Sanjuan Roca, en el siguiente sentido:

El secretari dona compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per la Sra.
Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre eliminació de les barreres en
l'empadronament, la qual decau en aprovar-se la Moció alternativa presentada pel Grup Popular,
amb els vots a favor dels representants del Grup Popular, Sres. María José Ferrer San Segundo i
Paula M. Llobet Vilarrasa i Sr. José Marí Olano, i del representant del Grup Vox, Sr. José
Gosálbez Payá, i el vot en contra dels representants del Grup Compromis, Sr. Pere S. Fuset i
Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i del representant del Grup Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan
Roca, en el següent sentit:

"Continuar trabajando desde la Delegación de Empleo, Formación y Emprendimiento,
con el objetivo de lograr el pleno empleo en la ciudad, prestando especial atención a los sectores
de la población económicamente más vulnerables, determinada a partir de su situación objetiva.
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1.  

2.  

3.  

Asimismo, impulsar el fomento del emprendimiento, dirigido a todas las personas, atendiendo a
la calidad de los proyectos, su carácter innovador, su viabilidad económica y su capacidad real
de generación de empleo."

La Moción presentada por el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, decía así:/ La
Moció presentada pel el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, deía axí:

El desempleo en la ciudad de València continúa reflejando una grave brecha de género.
Según los últimos datos disponibles del paro registrado en la ciudad, correspondientes a octubre
de 2025, hay registradas 25.711 mujeres en situación de desempleo frente a 16.923 hombres, lo
que supone una diferencia de 8.788 personas y que el 60,3% de las personas desempleadas en la
ciudad de València.

Esta diferencia estructural se mantiene estable y creciente desde hace meses, sin que se
estén desarrollando políticas activas suficientes desde el gobierno municipal para revertir esta
situación.

El cambio de gobierno local hacia PP y Vox implicó una sustitución de políticas con foco
específico en la mujer y, claramente, estas modificaciones no sólo suponen la retirada de medidas
específicas de igualdad, sino también un cambio de enfoque respecto a las políticas de acción
positiva y a la capacidad de políticas municipales para contrarrestar la brecha de género en el
empleo.

Pese a las reiteradas denuncias, tanto de la oposición como de entidades privadas y agentes
sociales, ante medidas como la eliminación de los “puntos extra” para mujeres víctimas de
violencia de género en los planes de empleo municipales, la modificación de los estatutos de
València Activa para eliminar el objetivo explícito de “promover la igualdad de la mujer en el
mercado laboral” o la invisibilización o retirada de apoyo premeditada de acciones a favor de la
igualdad salarial, el empoderamiento femenino en el empleo o la empresa, el gobierno actual de
València ha continuado la senda del negacionismo en materia de igualdad en el empleo y la
economía.

Finalmente los datos confirman que son necesarias medidas como las expuestas y que es
urgente aplicar medidas específicas para fomentar la inserción laboral de las mujeres,
especialmente en sectores de mayor empleabilidad, así como favorecer su acceso a la formación
y al emprendimiento.

Por todo lo expuesto proponemos la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO 

Impulsar un Plan Municipal de Empleo para Mujeres en València, centrado en mujeres
desempleadas de larga duración, mayores de 45 años y jóvenes sin experiencia previa.
Establecer líneas específicas de formación y recualificación profesional para mujeres en
sectores con alta demanda laboral.
Poner en marcha programas de fomento del emprendimiento femenino, priorizando
proyectos liderados por mujeres en barrios con mayores índices de desempleo.
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4.  Desarrollar campañas de sensibilización contra la discriminación de género en el empleo,
en colaboración con agentes sociales, empresariales y educativos.

Tienen lugar las siguientes intervenciones:/ Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Javier I. Mateo García, del Grupo Socialista, defiende la Moción en sus propios
términos. A su vez, manifiesta el agradecimiento al Sr. José Gosálbez Payá, Concejal delegado
de Empleo y Formación, por su asistencia cuando se presenta una Moción que afecta a sus
competencias. Dicho ello, manifiesta que el 60,3% de las personas desempleadas en esta ciudad
son mujeres y, a pesar de ello, se han ido eliminando principios y actuaciones de fomento del
empleo de la mujer por parte del actual equipo de gobierno. Es por ello que plantean un plan de
empleo específico para las mujeres. En cuanto a la Moción alternativa que se les ha repartido
previamente, consideran que la misma no es suficiente, pues el único compromiso es el de
“seguir trabajando”. Manifiesta que en la misma se habla de “económicamente vulnerable”,
cuando se debería de atender a la vulnerabilidad social, y no simplemente económica.

La Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, manifesta el suport del seu Grup a la
Moció presentada pel Grup Socialista, i destaca que en les bases del Pla Municipal d'Ocupació es
va eliminar la puntuació que es donava a les dones. 

El Sr. José Gosálbez Payá, Concejal delegado de Empleo y Formación, respecto de la
inciativa para establer un Plan de Empleo específico para las mujeres, responde que los planes
municipales no son para un colectivo determinado, sino generales, incluyendo a distintos
colectivos de acuerdo con los datos que facilita el Servicio de Empleo, y que los criterios de
baremación vigentes ya incluyen criterios de vulneración social. En todo caso, manifiesta que el
61% de los puestos cubiertos en los planes de empleo municipal lo ha sido por mujeres, motivo
por el cual considera que no hace falta un plan adicional, ya que además crearía duplicidades. En
este sentido, manifiesta que el anterior equipo de gobierno era " " comoexperto en duplicidades
fue la propia existencia de la Fundación Valencia Activa.

Por otro lado, manifiesta que el Ayuntamiento ya desarrolla actuaciones en las que la
participación de mujer es mayoritaria, como sucede en Talleres de Empleo y otras actuaciones,
siendo en algunas de ellas la presencia de la mujer de hasta el 75%.

En cuanto a los programas de emprendimiento específicos de la mujer, consideran que se
ha de atender a la viabilidad del proyecto, no el sexo de la persona proponente pues ello
supondría un incumpliendo del principio de neutralidad. Aún así, manifiesta que los datos
señalan igualdad total entre beneficiarios hombres y mujeres. Finalmente, respecto a las
campañas de fomento, manifiesta que su grupo está en contra porque considera que son
ideológicas, y que la igualdad real se logra aplicando el art. 14 de la Constitución Española y que,
además, tienen un gasto económico relevante. 

Es por lo expuesto que plantean la siguiente Moción alternativa:

"Continuar trabajando desde la Delegación de Empleo, Formación y Emprendimiento,
con el objetivo de lograr el pleno empleo en la ciudad, prestando especial atención a los sectores
de la población económicamente más vulnerables, determinada a partir de su situación objetiva.
Asimismo, impulsar el fomento del emprendimiento, dirigido a todas las personas, atendiendo a
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la calidad de los proyectos, su carácter innovador, su viabilidad económica y su capacidad real
de generación de empleo."

Se incorpora a la sesión el Sr. José Marí Olano y se ausenta el Sr. Juan C. Caballero
Montañés. 

El Sr. Javier I. Mateo García, del Grupo Socialista, pregunta que si no se puede priorizar
por razón de sexo, por qué se ha incluido el 60% en las bases del plan de empleo. En cuanto a la
vulnerabilidad social, en la propuesta altentiva planteada no aparece, porque solo habla de
vulnerabilidad económica. Consideran que el Plan de Empleo tiene por objeto un doble objetivo:
por una parte, dar empleo inicialmente a través del Ayuntamiento, pero también reincorporar
posteriormente al mercado laboral. 

El Sr. José Gosálbez Payá, Concejal delegado de Empleo y Formación, responde que
su intervención ha estado basada en datos objetivos, no en opiniones. 

La Presidenta de la Comisión finaliza las intervenciones manifestando su agradecimiento,
por la asistencia para debatir las iniciativas a los concejales delegados que no son miembros de la
Comisión.

12 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000130-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moción que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre auditoria en la
pèrdua de fons, ajudes i subvencions.
Moción que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre auditoria en la
pérdida de fondos, ayudas y subvenciones.

El secretario da cuenta de la Moción, que se transcribe a continuación, presentada por el
Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre auditoria en la pérdida de fondos, ayudas y
subvenciones, la cual resulta rechazada con los votos a favor de los representantes del Grupo
Compromis, Sr. Pere. S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y del representante del
Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, y el voto en contra de los representantes del Grupo
Popular, Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y Sr. José Marí Olano,
y el del representante del Grupo Vox, Sr. José Gosálbez Payá, en el siguiente sentido:

El secretari dona compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada pel Sr.
Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobreauditoria en la pèrdua de fons, ajudes i
subvencions, la qual resulta rebutjada amb els vots a favor dels representants del Grup
Compromis, Sr. Pere. S. Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i del representant del Grup
Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, i el vot en contra dels representants del Grup Popular, Sras.
María José Ferrer San Segundo i Paula M. Llobet Vilarrasa i Sr. José Marí Olano, i el del
representant del Grup Vox, Sr. José Gosálbez Payá, en el següent sentit:

Recientemente se ha hecho público que durante este ejercicio, y hasta el mes de octubre, el
Ayuntamiento de València ha perdido este 2025 cerca de 3 millones de euros en subvenciones de
distintas administraciones como consecuencia de renuncias, retrasos en la tramitación o falta de
justificación de proyectos. Entre ellos Fondos Europeos para la digitalización del pequeño
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comercio; más de un millón de euros de Labora para la Fundación València Activa, cerca de
200.000€ en ayudas para entornos escolares, parte de la subvención de los Gay Games y las
ayudas de la Diputación para la Gran Fira de Juliol y 9 d’Octubre. A ello ahora se suman los más
de 115 millones de euros que podría perder el Ayuntamiento en caso de no aprobar la Zona de
Bajas Emisiones. Sin duda alguna, esta pérdida de recursos afecta directamente a los servicios
públicos que reciben las vecinas y vecinos de esta ciudad. 

Por todo lo expuesto proponemos la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO 

Instar al Ayuntamiento de València para que, durante el primer trimestre del año 2026,
lleve a cabo una auditoria sobre los fondos, ayudas y subvenciones provenientes de cualquier
Administración a la que el Ayuntamiento, incluido el Sector Público Local, ha renunciado o
devuelto por ausencia de justificación desde el inicio de la legislatura con la finalidad de detectar
las causas y buscar soluciones a través de la mejora de la gestión.  

Tienen lugar las siguientes intervenciones:/ Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Javier I. Mateo García, del Grupo Socialista, defiende la Moción en sus propios
términos. Señala que hay constancia que tanto en el Ayuntamiento como en entes dependientes
determinados fondos provenientes de subvenciones no se han podido ejecutar, por lo que sería
necesario conocer dicha información. 

La Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis,  manifesta el suport de grup a la
Moció presentada pel Grup Socialista perquè consideren que eixa auditoria permetria millorar la
gestió interna. 

La Presidenta de la Comisión responde que se está solicitando una auditoría, pero las
auditorias reguladas en la normativa vigente, en sus tres modalidades, no permiten incluir esta
auditoría concreta. Por otro lado, señala que lo que se pide en la Moción aparece en las
Resoluciones municipales que se dictan por el Ayuntamiento, de las que se da cuenta al Pleno.
En este sentido, recientemente el Grupo Compromis presentó pregunta al Pleno sobre reintegros
de subvenciones y se les facilitó la información solicitada. Respecto de los importes de los que
habla en la Moción, los mismos no son reales, ya que se incorporan proyectos que todavía se
encuentran en ejecución. Señala que durante el mandato anterior también se produjeron
reintegros y minoraciones en ayudas y no se dio dicha información. 

El Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, señala que el término auditoria es más
amplio que las auditorias económicas. Considera que si ese es el problema, plantea que se llame
“informe” y, en este sentido, manifiesta que ya se encargó en su día una auditoría de
ciberseguridad. Respecto a la iniciativa planteada, señala que hay subvenciones que no se cubren
por distintos motivos. Así ha habido renuncias, como en materia de vivienda, por importe de 20
millones de euros. Además, por otro otro lado, se han dejado de solicitar fondos europeos que
antes sí se solicitaban. 

La Presidenta de la Comisión responde que disponen de acceso a toda la información en
los distintos expedientes, y que también pueden solicitar la información en Pleno. Además,
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señala que se está solicitando información de actuaciones que se encuentran todavía en
ejecución. 

La Sra. Paula M. Llobet Vilarrasa, del Grupo Popular, manifiesta que, en relación con los
fondos europeos, tienen acceso a todos los expedientes, y que en algunos casos el problema surge
con motivo de la solicitud de las ayudas, porque los proyectos presentados no disponían de todos
los informes necesarios y en algunos casos eran inejecutables o de un mayor importe real al
solicitado.

PREGUNTAS./ PREGUNTES

13 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000067-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, sobre el Geoportal.
Pregunta que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grupo Compromis, sobre el
Geoportal.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

PREGUNTA:

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licite que esta pregunta siga contestada en valencià.

En atenció a l'assumpte expressat i conforme a l'article 91 en relació a l'article 128 del
Reglament Orgànic del Ple el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

Quins treballs de millora, ampliació o correcció s’han fet al Geoportal durant 2025 i quins
hi ha previst realitzar durant el pròxim semestre?

RESPOSTA DE  PAULA MARÍA LLOBET VILARRASA - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ, TECNOLOGIA, AGENDA DIGITAL I
CAPTACIÓ D'INVERSIONS:

Durante el 2025, se ha realizado o se está trabajando en las siguientes funcionalidades del
Geoportal:

Nuevas capas:

Recursos Turísticos.
Rutas accesibles Jardín del Turia.
Rutas Turismo de Barrio.
Ruta Patrimonio Industrial del Grao.
Capa de Señalización Horizontal de Tráfico.
Nueva capa de demarcaciones falleras.
Creación capas Rutas Literarias (En desarrollo).
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Integraciones con la Plataforma VLCi:

Nueva capa de PoliceOperation (Intervenciones realizadas por la PLV) para integración
con la OCI.
Integración de 12 nuevas capas del proyecto SMGE (Estacionamiento Inteligente) de la
OCI.
SGORA Detección Aparcamientos
SGORA Expendedores Parquímetros
SGORA Aparcamientos
SGORA Expendedores Humedad
SGORA Expendedores Ruido
SGORA Controladores
SGORA Paneles
SGORA Vehículos LPR
SGORA Detección de Plaza
SGORA Expendedores Calidad Aire
SGORA Detección Zona
SGORA Alertas
Integración de tratamiento fitosanitario de arbolado con las empresas adjudicatarias.

Nuevas aplicaciones:

 Mantenimiento de plagas de la ciudad (Ratas, Cucarachas, Mosquitos y otros) mediante
inspecciones en campo con la tecnología de Fieldmaps (pieza de la arquitectura del
Geoportal) en la red de alcantarillado municipal, así como la gestión de los avisos por parte
de los ciudadanos.
Actualización a la nueva versión del proyecto de WorkForce  del Consell Agrari de la
guardería rural.

 En el 2026 se prevé realizar el vuelo fotogramétrico, que no se pudo realizar en el 2025,
para la obtención del Gemelo Digital, y una vez se tenga, se integrará en el Geoportal.

-----------------------------------------------------------------------------------

Durant el 2025, s'ha realitzat o s'està treballant en les següents funcionalitats del Geoportal:

Noves capes:

Recursos Turístics.
Rutes accessibles Jardí del Túria.
Rutes Turisme de Barri.
Ruta Patrimoni Industrial del Grau.
Capa de Senyalització Horitzontal de Trànsit.
Nova capa de demarcacions falleres.
Creació capes Rutes Literàries (En desenrotllament).

 Integracions amb la Plataforma VLCi:
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Nova capa de PoliceOperation (Intervencions realitzades per la PLV) per a integració amb
la OCI.
Integració de 12 noves capes del projecte SMGE (Estacionament Intel·ligent) de la OCI.
SGORA Detecció Aparcaments
SGORA Expenedors Parquímetres
SGORA Aparcaments
SGORA Expenedors Humitat
SGORA Expenedors Soroll
SGORA Controladors
SGORA Panells
SGORA Vehicles LPR
SGORA Detecció de Plaza
SGORA Expenedors Qualitat Aire
SGORA Detecció Zona
SGORA Alertes
Integració de tractament fitosanitari d'arbratge amb les empreses adjudicatàries.

Noves aplicacions:

Manteniment de plagues de la ciutat (Rates, Paneroles, Mosquits i altres) mitjançant
inspeccions en camp amb la tecnologia de Fieldmaps (peça de l'arquitectura del Geoportal)
en la xarxa de clavegueram municipal, així com la gestió dels avisos per part dels
ciutadans.
Actualització a la nova versió del projecte de WorkForce del Consell Agrari de la
guarderia rural.

 En el 2026 es preveu realitzar el vol fotogramètric, que no es va poder realitzar en el 2025,
per a l'obtenció del Bessó Digital, i una vegada es tinga, s'integrarà en el Geoportal.

14 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000067-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, sobre la
AppValència.
Pregunta que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grupo Compromis, sobre la
AppValència.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

PREGUNTA: 

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licite que esta pregunta siga contestada en valencià.

En atenció a l'assumpte expressat i conforme a l'article 91 en relació a l'article 128 del
Reglament Orgànic del Ple el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:
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Quins treballs de millora, ampliació o correcció s’han fet a l’APPValència durant 2025 i
quins hi ha previst realitzar durant el pròxim semestre?

RESPOSTA DE  PAULA MARÍA LLOBET VILARRASA - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ, TECNOLOGIA, AGENDA DIGITAL I
CAPTACIÓ D'INVERSIONS:

Durante el 2025, se ha realizado o se está trabajando en las siguientes funcionalidades de la
AppValència:

Migración de todo el backoffice desde la máquina mapas a la máquina geoporta1wa
(Operativa).
Creación de una nueva sección València+Segura (Operativa).
Mapeado del código "valenciano" a un estándar internacional, por petición de Google
(Operativo).
Realizar la migración completa del código fuente desde Java a Kotlin, para Android (En
desarrollo).
Realizar la migración completa del código fuente desde Objective-C a Swift, para iOS (En
desarrollo).
Documentar código dentro de la app (En desarrollo).
Integrar las aplicaciones del proyecto EConecta en la AppValencia (En estudio).

--------------------------------------------------------------------------

Durant el 2025, s'ha realitzat o s'està treballant en les següents funcionalitats de
l’AppValència:

Migració de tot el backoffice des de la màquina mapes a la màquina geoporta1wa
(Operativa).
Creació d'una nova secció València+Segura (Operativa).
Mapatge del codi "valencià" a un estàndard internacional, per petició de Google
(Operatiu).
Realitzar la migració completa del codi font des de Java a Kotlin, per a Android (En
desenrotllament).
Realitzar la migració completa del codi font des de Objective-C a Swift, per a iOS (En
desenrotllament).
Documentar codi dins de l'app (En desenrotllament).
Integrar les aplicacions del projecte EConecta en la AppValencia (En estudi).

15 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000067-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, sobre equips wifi.
Pregunta que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grupo Compromis, sobre equipos
wifi.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV
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PREGUNTA:

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licite que esta pregunta siga contestada en valencià.

En atenció a l'assumpte expressat i conforme a l'article 91 en relació a l'article 128 del
Reglament Orgànic del Ple el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

Es prega que s’aporte una taula indicant els equips de WIFI instal·lats durant 2025 així
com els previstos per a instal·lar en el que queda d’any fent constar la data d’instal·lació, la seua
ubicació i si s’han incorporat o no a la xarxa WIFI4EU.

RESPOSTA DE  PAULA MARÍA LLOBET VILARRASA - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ, TECNOLOGIA, AGENDA DIGITAL I
CAPTACIÓ D'INVERSIONS:

Durante el año 2025, el Ayuntamiento ha instalado las siguientes antenas WIFI dentro del
convenio con Vodafone:

 

Edificio Dirección Número APS Fecha

BIBLIOTECA - EL PALMAR CALLE VILA JOIOSA, EL PALMAR, VALÈNCIA 1 feb-25

CMAPM MALVARROSA CALLE MESTRA MARÍA CARBONELL, 46011
VALÈNCIA 1 feb-25

CMAPM ORRIOLS SAN JUAN DE LA PENYA, 3, 46019 VALÈNCIA 1 feb-25

CENTRO MUNICIPAL DE JOVENTUT NAZARET CALLE ALGEMESÍ 3, 46024 VALÈNCIA 1 feb-25

CMAPM BORBOTO MORERAL, 2     46016, VALÈNCIA 1 feb-25

CENTRO CIVIC CABANYAL CALLE LLUIS DESPUIG, 21 46011 3 feb-25

CENTRO CÍVIC FAVARA CALLE JOSE ZARAGOZA, 23 46017 VALÈNCIA 2 may-25

NAVE GAMMA POLICÍA AVENIDA DEL CID 37 2 Oct-25

 

Por otro lado, se ha realizado una compra de 130 antenas de las cuales algunas se han
utilizado para sustituir antenas obsoletas y el resto son para nuevas instalaciones.

Las antenas obsoletas sustituidas son 30 y son las siguientes:
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Edificio Dirección Número APS
F e c h a
substitución

PARQUE DE BOMBEROS CENTRO HISTÓRICO CALLE ALTA, 5   46003, VALÈNCIA

2

  Sep-25

PLV5 Trànsits

CASTELLONET DE LA CONQUESTA, 6

46025, VALENCIA 1 Sep-25

Edificio Tabacalera

C/Amadeu de Saboya, 11 46010 VALÈNCIA

  5 Sep-25

Ayuntamiento Plaza Ajuntament, 1 8 Sep-25

Biblioteca Benimaclet Calle FRANCESC MARTÍNEZ, 32 46020, VALÈNCIA 6 Nov-25

La Mutant CALLE JOAN VERDEGUER, 22   46024, VALÈNCIA 5 Nov-25

Alqueria dels Moros CALLE EMILI CAMPS I GALLEGO 2     46025 3 Nov-25

 

Desde octubre se han empezado a realizar las nuevas instalaciones que está previsto que se
acaban entre finales de año y principios del 2026, son las siguientes, y hacen un total de 76
antenas:
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Edificio Dirección Número APS

Alquería del Solache RIO SEGRE, 1 46025, València 4

Museo Casa Benlliure CALLE BLANQUERIA, 23 46003 9

Servicio Banda Sinfónica Municipal València Avenida del Cid, 37 4

Museo Les Roques ROQUES, 3 46003, VALÈNCIA 3

Chalet de Abén Al Abbar Calle Abén Al-Abbar 7,     46021 València. 3

Nave 3, Parque Central. NAVE RIBES Parque Central, 46006 València. 3

Reina 121. Calle Reina 121. Carrer Barraca 124.   46011 València 4

Defensora del Mayor POLO DE BERNABE, s/n 46010, València 2

Conservatorio José Iturbi Avenida BALEARS, 36   46023, VALÈNCIA 2

Gimnasio entrada Colegio Santiago Grisolía Calle CAMPOAMOR, 89 46022, VALÈNCIA 2

Enlace Judicial -- Ciutat de la Justícia Ciudad de la Justicia 1

CMSS LA SAIDIA - Alquería Casa Lluna Avenida Portugal, 28 3

Museo Policia Avenida CID, 37 46018, València 2

C.O.M Gravador de Planes GRAVADOR PLANES, 2 46022, VALÈNCIA 6

C.O.M Isabel de Villena ISABEL DE VILLENA, 125   46011, VALÈNCIA 6

Museo Historia Calle València, 42   46920 Mislata, València 4

EIM Diputada Clara Campoamor CALLE DIPUTADA CLARA CAMPOAMOR, 46019, VALÈNCIA 3

Unitad de Igualtad de Torrefiel-Orriols PLAZA SALVADOR ALLENDE, 5 46019, VALÈNCIA 1

Esparcimiento El Saler Av. Gola del Puchol, s/n, Pobles del Sur, 46012 València 4

Escuela Infantil Municipal de Pinedo TRAVESÍA PINEDO A LA MAR, 75 Bx   46012, VALÈNCIA 3

Sala Jubiocio, Concejalía de Mayores Calle General Llorens, 33 2

Nave Vara Quart Vara Quart Nave C 1

Punto de Encuentro Familiar Calle ALCACER 52 1

Centro de Juventud Nazaret Calle Algemesí 3, 46024 València 2

Centro Cívico Favara Calle José Zaragoza, 23 1
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Las 24 antenas restantes está previsto que se instalen en centros de juventud, aunque no se
nos ha comunicado qué sedes son, es por ello que no se ha podido realizar el replanteo para ver el
número de antenas a instalar en cada sede.

En todas las sedes se ha propagado la red pública WIFI4EU y AVC para funcionarios.

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Durant l'any 2025, l'Ajuntament ha instal·lat les següents antenes WIFI dins del conveni
amb Vodafone:

Edifici Direcció Nombre APS Data

BIBLIOTECA - EL PALMAR CARRER VILA JOIOSA, EL PALMAR, VALÈNCIA 1 feb-25

CMAPM MALVARROSA CARRER MESTRA MARÍA CARBONELL, 46011
VALÈNCIA 1 feb-25

CMAPM ORRIOLS SANT JOAN DE LA PENYA, 3, 46019 VALÈNCIA 1 feb-25

CENTRE MUNICIPAL DE JOVENTUT NAZARET CARRER ALGEMESÍ 3, 46024 VALÈNCIA 1 feb-25

CMAPM BORBOTO MORERAL, 2     46016, VALÈNCIA 1 feb-25

CENTRE CIVIC CABANYAL CARRER LLUIS DESPUIG, 21 46011 3 feb-25

CENTRE CÍVIC FAVARA CARRER JOSE ZARAGOZA, 23 46017 VALÈNCIA 2 may-25

NAU GAMMA POLICÍA AVINGUDA DEL CID 37 2 Oct-25

D'altra banda, s'ha realitzat una compra de 130 antenes de les quals algunes s'han utilitzat
per a substituir antenes obsoletes i la resta són per a noves instal·lacions.

Les antenes obsoletes substituïdes són 30 i son les següents:
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Edifici Direcció Nombre APS Data substitució

PARC DE BOMBERS CENTRE HISTÒRIC CARRER DALT, 5   46003, VALÈNCIA

2

  Sep-25

PLV5 Trànsits

CASTELLONET DE LA CONQUESTA, 6

46025, VALENCIA 1 Sep-25

Edifici Tabacalera

C/Amadeu de Saboya, 11 46010 VALÈNCIA

  5 Sep-25

Ajuntament Plaça Ajuntament, 1 8 Sep-25

Biblioteca Benimaclet Carrer FRANCESC MARTÍNEZ, 32   46020, VALÈNCIA 6 Nov-25

La Mutant CARRER JOAN VERDEGUER, 22   46024, VALÈNCIA 5 Nov-25

Alqueria dels Moros CARRER EMILI CAMPS I GALLEGO 2     46025 3 Nov-25

Des d'octubre s'han començat a realitzar les noves instal·lacions que està previst que
s'acaben entre finals d'any i principis del 2026, son les següents, i fan un total de 76 antenes:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

rM
n
 v

R
E
x 

7
S
sa

 6
fU

l 
U

xs
O

 H
C
H

4
 H

iI
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 19/12/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE NOVEMBRE DE 2025 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

61

Edifici Direcció Nombre APS

Alquerià del Solache RIU SEGRE, 1 46025, València 4

Museu Casa Benlliure CARRER BLANQUERIA, 23 46003 9

Servici Banda Sinfónica Municipal València Avinguda del Cid, 37 4

Museu Les Roques ROQUES, 3 46003, VALÈNCIA 3

Chalet de Abén Al Abbar Carrer Abén Al-Abbar 7,     46021 València. 3

Nau 3, Parc Central. NAVE RIBES Parc Central, 46006 València. 3

Reina 121. Carrer Reina 121. Carrer Barraca 124.   46011 València 4

Defensora del Mayor POLO DE BERNABE, s/n 46010, València 2

Conservatori José Iturbi Avinguda BALEARS, 36   46023, VALÈNCIA 2

Gimnàs entrada Col·legi Santiago Grisolía Carrer CAMPOAMOR, 89 46022, VALÈNCIA 2

Enllaç Judicial -- Ciutat de la Justícia Ciutat de la Justícia 1

CMSS LA SAIDIA - Alqueria Casa Lluna Avinguda Portugal, 28 3

Museu Policia Avinguda CID, 37 46018, València 2

C.O.M Gravador de Planes GRAVADOR PLANES, 2 46022, VALÈNCIA 6

C.O.M Isabel de Villena ISABEL DE VILLENA, 125   46011, VALÈNCIA 6

Museu Historia Carrer València, 42   46920 Mislata, València 4

EIM Diputada Clara Campoamor CARRER DIPUTADA CLARA CAMPOAMOR, 46019, VALÈNCIA 3

Unitat de Igualtat de Torrefiel-Orriols PLAÇA SALVADOR ALLENDE, 5 46019, VALÈNCIA 1

Esplai El Saler Av. Gola del Puchol, s/n, Pobles del Sur, 46012 València 4

Escola Infantil Municipal de Pinedo TRAVESSIA PINEDO A LA MAR, 75 Bx   46012, VALÈNCIA 3

Sala Jubiocio, Regidoria de Majors Carrer General Llorens, 33 2

Nau Vara Quart Vara Quart Nau C 1

Punt de Trobada Familiar Carrer ALCACER 52 1

Centre de Joventut Nazaret Carrer Algemesí 3, 46024 València 2

Centre Cívic Favara Carrer José Zaragoza, 23 1

Les 24 antenes restants està previst que se instal·len en centres de joventut, encara que no
se'ns ha comunicat quines seus són pel que no s'ha pogut realitzar el replanteig per a veure el
nombre de antenes a instal·lar en cada seu.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

rM
n
 v

R
E
x 

7
S
sa

 6
fU

l 
U

xs
O

 H
C
H

4
 H

iI
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 19/12/2025 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 12 DE NOVEMBRE DE 2025 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

62

En totes les seus s'ha propagat la xarxa pública WIFI4EU i AVC per a funcionaris.

16 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000067-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre la reserva
d'espais públics.
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, sobre la reserva
de espacios públicos.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

PREGUNTA:

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licite que esta pregunta siga contestada en valencià.

En atenció a l'assumpte expressat i conforme a l'article 91 en relació a l'article 128 del
Reglament Orgànic del Ple la regidora que subscriu, formula la següent pregunta:

 Es prega que s’aporte una taula indicant la data i l'objecte de tots els espais municipals
reservats per la Delegació de Relacions Institucionals des de juny de 2023 fins l'actualitat.

RESPOSTA DE  JUAN CARLOS CABALLERO MONTAÑES - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓ DE TRANSPARÈNCIA, INFORMACIÓ I DEFENSA DE
LA CIUTADANIA:

Desde junio de 2023 hasta la actualidad la Delegación de Relaciones Institucionales ha
reservado los siguientes espacios municipales:

22/02/2024_ Salón de Cristal. Delegación de Turquía  (Recepción Cónsul de Turquía)
26/04/2024_ Lonja. I Conferencia Mundial de Cónsules
21/06/2024_ 40º Aniversario Protección Civil_ Hemiciclo
04/10/2024_ Congreso de Magistrados de lo Contencioso-Administrativo. El Almudín.
22/11/2024_ Jornadas Pacientes Sociedad Española Neurología. El Almudín.
27/02/2025_ Palacio de la Exposición. VIII Premios de Periodismo Socio-sanitario
24 y 25/04/2025_ Jornadas Tortugas Marinas_ La Petxina
21/05/2025_ Consulado Ecuador “Batalla de la Pichincha”_ Salón de Conferencias
27/05/2025_ XLVII Congreso Enfermería Neurociencias_ Palacio de la Exposición
16/06/2025_ Debate La Ser_ Hemiciclo
02/10/2025_ Congreso ESRA (Sociedad Europea Anestesista Regional) Palacio de la
Exposición
02/10/2025_ 25 Aniversario 20 minutos Valencia_ Sala Rodrigo
02/10/2025_ Jornadas Alimentación Colegio Oficial de Dietistas _ La Petxina
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02/10/2025_ Salón Conferencias La Petxina_ Jornadas de Presentación de Guía.
Alimentación y terapia Ocupacional

 

Des de juny de 2023 fins a l'actualitat la Delegació de Relacions Institucionals ha reservat
els següents espais municipals: 

22/02/2024_ Saló de Cristall. Delegació de Turquia (Recepció Cònsol de Turquia)
26/04/2024_ Llotja. I Conferència Mundial de Cònsols
21/06/2024_ 40é Aniversari Protecció Civil_ Hemicicle
04/10/2024_ Congrés de Magistrats del Contenciós-Administratiu. L’Almodí.
22/11/2024_ Jornades Pacients Societat Espanyola Neurologia. L´Almodí.
27/02/2025_ Palau de l'Exposició. VIII Premis de Periodisme Soci-sanitari.
24 i 25/04/2025_ Jornades Tortugues Marines_ La Petxina
21/05/2025_ Consolat Equador “Batalla de la Pichincha”_ Saló de Conferències
27/05/2025_ XLVII Congrés Infermeria Neurociències_ Palau de l’Exposició
16/06/2025_ Debat La Ser_ Hemicicle
02/10/2025_ Congrés ESRA (Societat Europea Anestesista Regional) Palau de l’Exposició
02/10/2025_ 25 Aniversari 20 minutos València_ Sala Rodrigo
02/10/2025_ Jornades Alimentació Col·legi Oficial de Dietistes _ La Petxina
02/10/2025_ Saló Conferències La Petxina_ Jornades de Presentació de Guia. Alimentació
i teràpia Ocupacional

17 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000067-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre projectes
Next Generation.
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, sobre proyectos
Next Generation.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

PREGUNTA:

 En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licite que esta pregunta siga contestada en valencià.

En atenció a l'assumpte expressat i conforme a l'article 91 en relació a l'article 128 del
Reglament Orgànic del Ple, la regidora que subscriu formula la següent pregunta:

Pel que fa als projectes finançats amb fons NEXT GENERATION, quins són els terminis
màxims d'execució actualitzats, incloent les pròrrogues concedides, de cadascun dels projectes
que estan executant-se actualment?
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RESPOSTA DE  PAULA MARÍA LLOBET VILARRASA - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ, TECNOLOGIA, AGENDA DIGITAL I
CAPTACIÓ D'INVERSIONS:

De acuerdo con el que dispone el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno,
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en 2022, “la pregunta no podrá contener más que la
escueta y estricta formulación de una cuestión, en la cual se interrogue sobre un hecho, una
situación o una información, o sobre si se ha tomado o se tomará alguna decisión en relación con
algún asunto, dentro del ámbito competencial municipal.”

Así mismo, la Nota 3/2023 de la Secretaría General y del Pleno “Consideraciones sobre la
gestión de preguntas” precisa que las iniciativas de tipo pregunta tienen que referirse a una
cuestión concreta, y no pueden formularse de manera genérica o alcanzando una pluralidad de
asuntos o proyectos, puesto que esto impide ofrecer una respuesta clara, directa y congruente.

En el presente caso, la pregunta presentada hace referencia a “cada uno de los proyectos
que están ejecutándose actualmente” financiados con fondos Next Generation, sin concretar
sobre ningún proyecto o actuación específica. Por este motivo, no resulta posible atenderla en los
términos en que ha sido formulada, al no ajustarse a los requisitos de concreción establecidos por
el Reglamento Orgánico del Pleno y por las instrucciones de la Secretaría General.

Si la concejala desea información sobre un proyecto concreto financiado con fondo Next
Generation, podrá presentar una nueva pregunta especificando el proyecto o expediente
correspondiente.

-----------------------------------------------------------------------

D’acord amb el que disposa l’article 131.2 del Reglament Orgànic del Ple, aprovat pel Ple
de l’Ajuntament en 2022, “la pregunta no podrà contindre més que l’escueta i estricta formulació
d’una qüestió, en la qual s’interrogue sobre un fet, una situació o una informació, o sobre si s’ha
pres o es prendrà alguna decisió en relació amb algun assumpte, dins de l’àmbit competencial
municipal.”

Així mateix, la Nota 3/2023 de la Secretaria General i del Ple “Consideracions sobre la
gestió de preguntes” precisa que les iniciatives de tipus pregunta han de referir-se a una qüestió
concreta, i no poden formular-se de manera genèrica o abastant una pluralitat d’assumptes o
projectes, ja que això impedeix oferir una resposta clara, directa i congruent.

En el present cas, la pregunta presentada fa referència a “cadascun dels projectes que estan
executant-se actualment” finançats amb fons Next Generation, sense concretar sobre cap projecte
o actuació específica. Per este motiu, no resulta possible atendre-la en els termes en què ha sigut
formulada, en no ajustar-se als requisits de concreció establits pel Reglament Orgànic del Ple i
per les instruccions de la Secretaria General.

Si la regidora desitja informació sobre un projecte concret finançat amb fons Next
Generation, podrà presentar una nova pregunta especificant el projecte o expedient corresponent.
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18 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2025-000067-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre notes interiors
electròniques en pedanies.
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, sobre notas
interiores electrónicas en pedanías.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

PREGUNTA:

Especifique el nombre de Notes Interiors Electròniques emeses diferenciant cada alcaldia
pedània i per anys, des del 2015 a l'actualitat.

RESPOSTA DE MARIA JULIA CLIMENT MONZO - REGIDOR/A DELEGAT/DA
- DELEGACIÓ DE PARTICIPACIÓ, ACCIÓ VEÏNAL I PEDANIES:

S'adjunta taula amb la informació sol·licitada, precisant que, segons s'informa des del
Servici de Pedanies, el programa de Notes Interiors Electròniques es va implantar a l'Ajuntament
de València en data 01/01/2016 (les anteriors són notes interiors "en paper"). 
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19 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000130-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobre utilització
privativa per instal·lacions de transport d'energia.
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre utilización
privativa por instalaciones de transporte de energía.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

PREGUNTA:

En relación con la Tasa (2.2.14) por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del
Dominio Público Local por Instalaciones de Transporte de Energía. Pregunta: ¿Se ha realizado
alguna actuación para su implantación, o en caso contrario, cual es la razón?

RESPUESTA DE  MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS:

La Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público local por instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e
hidrocarburos, fue impulsada y aprobada hace dos mandatos por el Gobierno de
Compromis-PSOE-Valencia en Comú (Pleno de septiembre de 2017), sin que el referido
Gobierno procediera a su implantación efectiva en ningún momento durante sus mandatos.

Se está analizando la legalidad, viabilidad y alcance de la aplicación de la referida tasa, a la
vista de la posterior Jurisprudencia del Tribunal Supremo que la cuestiona.

20 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000130-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobre quina quantitat
econòmica percebrà Sr. Luis Ignacio Mallol Serra, com a liquidador de la Fundació València
Activa.
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre qué cantidad
económica percibirá D. Luis Ignacio Mallol Serra, como liquidador de la Fundación Valencia
Activa.
DIRIGIDA A:
C2314-EMPLEO-EMPREN-ALBUFERA-AGRICULTURA-SANIDAD

PREGUNTA:

¿Qué cantidad económica percibirá D. Luis Ignacio Mallol Serra, como liquidador de la
fundación Valencia activa, tanto mensualmente como importe total, por llevar a cabo la
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liquidación de dicha fundación? En caso de no concretar una cantidad o que no conste, expliquen
los motivos y en base a que precepto normativo cobrará el liquidador por estas funciones sin
previamente haberse formalizado contrato ni pactado honorarios.

RESPUESTA DE  JOSE VICENTE GOSALBEZ PAYA - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓ D'OCUPACIÓ, FORMACIÓ I EMPRENEDORIA:

La Ley de Fundaciones remite a un desarrollo reglamentario para concretar los detalles de
la retribución del liquidador. Sin embargo no existe disposición reglamentaria específica que
desarrolle este aspecto.

Asimismo, por aplicación supletoria de la Ley de Sociedades de Capital son de aplicación
a los liquidadores las normas establecidas para los administradores. El cargo de liquidador se
equipara en cuanto a funciones, tiempo de dedicación y cualificación al puesto de gerencia de la
Fundación, que es quien ostentaba los poderes de representación. En consecuencia, la retribución
asignada al liquidador será equivalente a la remuneración mensual percibida por la gerencia
durante el proceso de liquidación.

Corresponderá al Patronato de la Fundación la aprobación definitiva de la liquidación que
deberá comprender los honorarios del liquidador y resto de gastos que se hubieren generado con
motivo de la liquidación.

21 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2025-000130-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobre liquidacions de
l'IBI d'exercicis 2021 a 2025 sobre immobles d'instal·lacions esportives públiques que són
operades per mercantils o persones jurídiques privades.
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre liquidaciones
del IBI de ejercicios 2021 a 2025 sobre inmuebles de instalaciones deportivas públicas que son
operadas por mercantiles o personas jurídicas privadas.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

PREGUNTA:

¿El Ayuntamiento de València ha emitido liquidación del IBI de los ejercicios 2021, 2022,
2023, 2024 y 2025 sobre inmuebles que forman las instalaciones deportivas públicas de la ciudad
que son operadas y/o gestionados por mercantiles o personas jurídicas privadas y ha instado su
pago? Se solicita que se detalle la situación de emisión de las liquidaciones y   si han sido
abonadas.

RESPUESTA DE  MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS:
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Ante la falta de liquidación por parte de la anterior Corporación del IBI correspondiente a
la inmensa mayoría de las instalaciones deportivas municipales operadas por personas jurídicas
privadas, se viene llevando a cabo una labor de determinación y verificación de las particulares
situaciones de cada una de ellas.

Dentro de dicha tarea se ha trabajado, y continúa, en clarificar la naturaleza jurídica y
circunstancias que afectan a los bienes inmuebles en cuestión, en orden a determinar el ámbito
físico/espacial eventualmente sujeto, la sujeción o no al impuesto, y, en el caso de que resulten
sujetos, sobre quién recae la condición de sujeto pasivo.

Estas laboriosas tareas técnicas resultan previas e imprescindibles para poder proceder a
girar las correspondientes liquidaciones o propuestas de liquidación

RUEGOS Y PREGUNTAS./ PRECS I PREGUNTES

El Sr. Pere S. Fuset i Torotsa, del Grup Compromis, manifesta que ha llegit l'informe del
Servici de Procediment Sancionador que dona lloc al Bàndol de Falles relatiu al procediment
sancionador i li sembla molt interessant. És per això que assenyala que li agradaria conéixer la
valoració sobre si l'acord de la Junta de Govern Local respeta este informe. Puntualitza que el
prec es referix al fet que es comuniquen dins del termini i en la forma corresponent a les Falles
els incompliments, a fi que estiguen avisades d'una possible suspensió d'activitat a l'any següent.

El Sr. José Marí Olano, del Grupo Popular, responde que el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local no recoge al 100% el citado informe, ya que se ha recabado opinión al resto de
Delegaciones.

El Sr. Javier I. Mateo García, del Grupo Socialista, solicita que se les haga llegar a los
grupos municipales información sobre el grado de ejecución de actuaciones subvencionadas por
otras Administraciones.

El Sr. José Marí Olano, del Grupo Popular, responde que existen unas declaraciones del
día de ayer de la Delegada del Gobierno señalando que el Ayuntamiento de Valencia solamente
ha subido a la plataforma información sobre actuaciones por importe de 400.000 euros sobre los
137 millones de euro de ayuda concedida. Es por ello que solicita que se tenga en cuenta que, tal
y como ya se ha ido informando en esta Comisión, están en la fase de redacción de proyectos y,
una vez conocidos los importes de las bajas en las adjudicaciones, se va a proceder a subir a la
plataforma las adjudicaciones de la redacción de proyectos por importe aproximado de 5
millones de euros, referidos a la ejecución de obras por importe superior a 106 millones de euros.
Por tanto, considera que esas declaraciones generan desasosiego, por lo que solicita se transmita
dicha información a la Delegada del Gobierno.

El Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, pregunta si los 106 millones de euros se
ejecutarán íntegros en el 2026.

El Sr. José Marí Olano, del Grupo Popular,  responde que las inversiones están previstas
que se ejecuten fundamentalmente entre 2027 y 2029, siendo el año previsto de más ejecución
2027.
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La Presidenta de la Comisión señala que se están preparando por los servicios técnicos una
posible modificación de crédito para llevarla al próximo pleno ordinario.

El Sr. Pere S. Fuset i Torotsa, del Grup Compromis, manifesta que tenen una informació
pendent que la Sra. Paula M. LLobet Vilarrasa no va poder facilitar en l'anterior Comissió
Informativa.

La Sra. Paula M. LLobet Vilarrasa responde que toma nota de ello a fin de preparar dicha
información.

I com que no hi ha més assumptes a tractar, s'alça la sessió a les dotze hores i quaranta-cinc
minuts, hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.

Y como no hay más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las doce horas y cuarenta y
cinco minutos, de la cual, como secretario, extiendo esta acta con el visto bueno de la
presidencia.


